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CONTRA TO LP-DERMS-31801-022-16 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA EN 
MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL 
CORPORATIVO DE LA FINANCIERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
(ANTES FINANCIERA RURAL), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. FABIAN 
ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL 
CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ " LA 
FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD DENOMINADA "MENSAJERÍA Y 
SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ " LAS PARTES", 
DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

'b<e. D E CLARACIO N ES 

l. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° 
FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LE:Y ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI ..., 
FEDERAL. 

B) QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIC' 

t 

LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL~"' 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY / 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA .V 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, /f 
FORESTAL Y PESQUERO"; ASÍMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO 1 

FRACCIÓN VI SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORiDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, ASÍ COMO TODOS 

i 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS 1 

I 

POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE 1
• 

ENTENDERÁ QUE H.A.CEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE f 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. /. 

' 

1 
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C) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 122,263, ANOTADO EN EL 
LIBRO 2,015, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-
15102015-175857 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015,LAS CUALES NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

E) QUE COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS Y APODERADO LEGAL. 

F) QUE EL LICENCIADO ANDRÉS ROGELIO LÓPEZ CABRERA, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO". 

G) QUE EL PRESENTE CONTRA TO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN · PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. 
LA-006HAN001-E29-2016, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 6 
FRACCIÓN 1, 27, 28 FRACCIÓN 1, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONE 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 39 Y 85 DE S 
REGLAMENTO. 

H) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO 227, COLONIA ESCANDÓN, 
QUINTO PISO. DELEGACIÓN ~IGUEL HIDALGO, C.P. 11800, MÉXICO, DISTRITO / .· 
FEDERAL, MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES /'f I/ 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO 

1) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU021226V91 . 

J) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, / 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 31801 
"SERVICIO POSTAL", AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE PRESUPUESTO 
MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP-065- 1 

2016 DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2016. 

Página 2 de 25. ~ 
\ 

( 



CONTRA TO LP.OERMS-31801-022-16 

11.· "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE APODERADO LEGAL BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 

'JfA·¡ 1..tb ~l~~~:~N~~~A~~C~~RO SANDOVAL. TITULARP~~~~~~Á~í~~~~~¿¡ 
NÚMERO 17 DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL PATRIMONIO INMOBLIARIO 
FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
~CIO DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 

'jf},·: ~-,-EN FECHA 

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: A) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MENSAJERfA, ENTENDIENDO POR ESTO LA RECOLECCIÓN CLASIFICACIÓN, 
RESGUARDO Y ENTREGA EN CUALQUIER PUNTO DE LA REPUBLICA A 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE TODO TIPO DE DOCUMENTOS, VALORES 
ARTfCULOS Y MERCANCÍAS. 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

?.... ,\Jl - DE FECHA OTORGADA ANTE LA FE DEL 
J/ LICENCIADO FERNANDO CATANO MURO SANDOVAL, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 17 DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIA O 
FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚME 

'l. - DE FECHA LAS CUALES NO LE HAN SI 5 t 'f' MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA 
FECHA. 

D) 

E) 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE f 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE MSA 060629PIO. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE 
SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI, XII, Y XX DEL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A ( 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE ONIQUINA No. 6421, COLONIA 
TRES ESTRELLAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07820, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
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G) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA 
REGLA 2.1 .31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016 PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2015. 

H) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 28 DE MARZO DE 2016 "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA 
PEQUEÑA, POR LO QUE NO LE APLICAN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN 
LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2009. 

1) QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

J) QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

K) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ D 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "L 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

111.- DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES. "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ÉSTE 
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SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE MENSAJERÍA EN 
MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL 
CORPORATIVO DE LA FINANCIERA, EN ADELANTE "LOS SERVICIOS'', DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, PRESENTADA 
POR " EL PROVEEDOR", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE 
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO UNO, PARA FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIOS UBICADO EN AGRARISMO 227, COL. 
ESCANDÓN, C. P. 11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA Y SU JUNTA DE 
ACLARACIONES Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN 
ÉSTAS. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA 
FINANCIERA" EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

EL (LOS) ENTREGABLE{S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO(S) CUA DO 
ESTE(OS) CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISI S 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA 
DICHO(S) ENTREGABLE(S) SERÁ(N) RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁ(N) BA 
RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA" . 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DE 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR' 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" / 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL / 
ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA/r/ 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS 1 

UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL 
PROVEEDOR", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE AGREGA AL 
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DOS, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS I 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ . 
FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
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NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SUMA ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 1 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
"LA FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $442,575.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/1 00 M.N.), Y UN 
MONTO MÍNIMO DE $177,030.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TREINTA PESOS 
00/100 M.N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA 
EXIGIBLE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRA Y f{) 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN "~ 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQU 
DICHA ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE($) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERN 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML Y PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR . 
INTERNET REFERIDO($), "EL PROV_EEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE i'Í 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACION DE "LOS SERVICIOS": Y /J 
C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 

1 

CORRESPONDIENTE(S) Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLE,CID,O,S 
EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", 
INCLUYENDO LOS ARCH IVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN .XML Y PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO ¡ 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "El PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA MENSUAL, EN MONEDA 

1 
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NACIONAL, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCIÓN DE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, " LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA 
CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL T IEMPO QUE TRANSCURRA 
ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE " EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL 
PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON " LA FINANCIERA" A 
PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 01 DE ABRIL DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR L 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D 
SECTOR PÚBLICO. -

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABE 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, " EL PROVEEDOR" PODRÁ ' 
SOLICITAR A "LA FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL 
CUMPLI MIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA 
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA Y CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE 
"LA FINANCIERA", QUIEN DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO 
DICHA PRÓRROGA. 

! EN EL SUPUESTO DE QUE " EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
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CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE 
·'LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON 
CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA L- S 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 D 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA ; 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA ¡ 
PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, ''EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

1 

Página 8 de 25 ~ 

\ 



~~FND 
""' '· 

CONTRA TO LP-DERMS-31801-022-16 

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS 
SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE 
REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS. 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMl~NTO'\pE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TERMIN 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONE , 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR( A 
"LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1 O (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTE$_ 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 
UNA !NSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTR.i:.To SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE ~/ ... 
DEBERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE: .

1 A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) 
C) 

D) 

SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". I 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACJÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 
FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES / 

E) 
F) 

GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
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G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA 
FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ 
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE 
FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD 
GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE 
A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE 
NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR 
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO. 6) QUE EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR, PODRÁ RECLAMARSE EL PA O 
DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 279,280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY D~ 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL. MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA f 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

/ 

DÉCIMA PRIMERA.· DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

1
, 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGIT1-'\L POR INTERNET CORRESPONDIENTE DEL MES EN 1 

QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 
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DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARAN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE 
REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, 
POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL 
PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE 
DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO 
DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DiCHAS 
DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS AL PROVEEDOR CORRESPONDA 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMIN ISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓ 
DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UN 
PENA CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL IMPORT 
TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA'', DE 
ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO DEL 
PRESENTE CONTRA TO. 

/ 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS /,t// 
CONVENCl<?NALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10_% (DIEZ POR CIENTO) DEL / 
MONTO MAXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARA EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADM INISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE I 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS 1 
PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL 
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABIUZACIÓN DE LAS MISMAS 
AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CuMPLIMIENTO. 
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DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA", BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTJVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DJEZ DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" L 
PLAZO DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓ 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRAT 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR ( / / 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: /V/ 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS! 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, 
SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; · 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE 
CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE 
DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

1 
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D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENT 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACl<?NES ESTABLECIDAS EN fil 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRA INICIAR EN CUALQUl{::R 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEOIMIEN O 
DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A L 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
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DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS'', EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINÚA VIG ENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SE ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON A 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. ~ 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ C N 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIEN O 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENI 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 1// 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVEN IO QUE RESULTE DE LA I 
CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SEGÚN CORRESPONDA. , 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRA TO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 
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d) 

e) 

f) 
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SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA EL SERVICIO A "LA FINANCIERA", EN 
EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ 
COMO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS_ 

SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO DEL CONTRATO; 

SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 

SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA DENTRO DEL 
CAPÍTULO DE DECLARACIONES O ACTÚA CON DOLO Y MALA FE, EN EL 
PROCESO DE INVITACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE 
SU VIGENCIA_ 

SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE L 
SERVICIOS, "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, PO 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LA 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

h) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN / / 
FACULTADOS POR ELLA. LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA r ,.,.. 
PREST ACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

i) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

j) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVI ENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL/ 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN , 
APLICABLES. 

k) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

,\ 
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POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
LA NULIDAD. INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CONVOCATORIA, EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
RESCISIÓN. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. ~ 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/ 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON " f_A 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CO 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE /:f,. 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA ( ' 
FINANCIERA", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA. SERÁ LA DE DAR AVISO EN ~L DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ESTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 
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"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE 
LA CITADA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (I} TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 21 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (1 1) MODIFICA~ 
"LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBER;.\ 
FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS f ' 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER ÍNDOLE ! 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 

\ 
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PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLI MIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES. FISCALES, CONTRACTUALES 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT. 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXI E 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORA\ 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLE AR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE 
"LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓNf 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, , 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD tf/O SU3Tlf UCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "El ! 
PROVEEDOR" ACEPTA CÓNVENIR IY SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO ; 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

' 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR. PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGAD S 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN 
PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O E VÍ 
"EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIE TE 
AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS t.: S 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODR 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON E 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A 
LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "El 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
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SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN 
QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENC!AL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MÍNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ /l. LA "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ, SI ESTA ASÍ LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO E 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIEfRA ' 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR U S 
NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCH IVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL EN TODO AQUELLO QUE NO CONTRAVENGA A LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y A LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHO ORDENAMIENTO. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
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REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRA TO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "El PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE 
"LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL LIC. ANDRÉS ROGELIO LÓPEZ 
CABRERA, EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLI MIENTO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 

\ 
ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESt 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBAClb , 
VERIFJCACIÓN Y CO~FORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁR~A 
MENCIONADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. \ 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR 

"LAS PARTES". ~.· ' 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O ) 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE '! 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE 
CAMBIO. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTARA "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMIT IR EL AVISO 
EN CUESTIÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACIÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN 
ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LI MITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO 
PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATA DOS, 
SIN REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO EL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DIEZ DÍAS NATURALES 
ANTICIPACIÓN; EN CUYO C~SO, SE, AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR ("t 
FINANCIERA", EN PROPORCIONAL NUMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" DEBER 
PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO QUE LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR LAS r
RESPONSABILIDADES EN LAS QUE LLEGARA(N) A INCURRIR EL(LOS) EMPLEADO( . 
DE "EL PROVEEDOR". 

TRIGÉSIMA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL I 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA'', ÉSTA 
POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A EXTENDER LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN VI II DEL 
ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE 
SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
UNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENIENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y '79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

' 
TRIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS" OBJETO O 
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS E 
PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE S 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN 
EN LISTAN: 

"ANEXO UNO" PROPOSICIÓN TÉCNICA, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR' 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE { -' 
CONTRATO. , 

"ANEXO DOS" PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL 
PROVEEDOR" RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ( 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016. 
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LIC. FABIAN O TEGA ARANDA. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS. 
APODERADO LEGAL 

~ rN10 ~~ -r .. · -, 

CONTRATO LP-DERMS-31801-022-16 

LIC. ANDRES G 1 LOPEZ 
ABRE~A I 

TITULAR DEL ÁREA ~EQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VIGILAR EL CUMP( IMIENTO DEL 
CONTRATO 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CO~RATO AB!ERTO NÚMERO LP-DERMS-31801-022-
16 DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y 
ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE "LA FINANCIERA'', QUE CELEBRAN EN 25 FOJAS 
ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA'', REPRESENTADA POR EL LIC. FABIÁN ORTEGA ARANDA, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA iRA LA SOCIEDAD "MENSAJERIA Y ~ERVIC IOS 
ARROBA S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL, CON FECHA 15 DE ABRIL DE 2016. 
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RELACION DE ANEXOS 
"ANEXO UNO" 

" ANEXO DOS" 

PROPOSICIÓN TÉCNICA, PRESENTADA POR " EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR " EL 
PROVEEDOR", RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS " LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO ) os i5 .ÍAS D MES DE ABRIL DEL AÑO 2016. 

LIC. FABIAN ORT 
DIRECTOR EJECUTIV DE RECURSOS 

HUMANOS. 
APODERADO LEGAL 

LIC. ANO O ELIO LOPEZ 
CABR A, TIT L R DEL ÁREA 

REQUIRENTE Y¡ ESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Págin::i 25 de 25. { 



SH CP 
SECRETM!-IA DE IV.CIEN DA 

Y <'"!<.fOrrt > Pi'f l!l!CO 

..._~~ FND 
~ ~ -1-JN ,'\- N( -lf.l<A- N .\ -( 'i lN-~1 -

{ ~J:. ntS.\ltltUl ! f) ,v ;t~<WU'~Ml<H>. 
R linJ\L. FOIH~ r.o\ I. y Í' l'll..)lfrl{() 

CONTRA TO LP..DERMS-31801-022-16 



@ 
MENSflJERIAY SERVICIOS f¡!'(ROBA, S.A. DE C.V. 

FINANCIERA NACIONALl5EDES"ARROtloAG°RoPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNl A OE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NA CIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAi. DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y OE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA ME TROPOLITANA PARA f:L CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESEN TA: MENSAJERIA Y SERVICIOS AR."WBA. S A DE C V. RFC: MSA060629PIO 

4.2.A PARTIDA 2 
PROPOSICION TECNICA 

ANEXO No. 1 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
A QUIEN CORRESPONDA 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE [
- -----------·-- - ~ - - - - ~ - -

~:g~:-zi~ Al>~UDICAD~S, CUMPLIRA co~ EST~ REQUISITO SO~ADO EN ESTE ANExoJ 

Objeto de la Contratación 

Servicio de Mensaiería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el Corporativo 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural. Pesquero y Forestal. 

Descripción de los servicios ob¡eto de la contratación 

1.- ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ALCANCES DEL SERVCIO. 

1. 1. El servicio de mensajeria en motpcicleta se requiere para el traslado y la entrega el mismo dfa efe 
documentos de carácter oficial. en los domicilios de la Ciudad de México y Zona Metropolitana que se;;'n 
señalados por el Corporativo de la Financiera Nacional. 

ONIOCINA No. 64é:l 
COL. TRES ESTRELLAS, C.P. 078c0 
0ELEG. GUSTfW O A i"!:1DERO MEX 1C O, D F. 
r f:L: ss:n·S98c 1 :997-9cc7, !997-9c33 
Ff'X:5557-7777 
rnenyser@oroa19l::j.Od.m:--
WWW.ffif: f15élj erio!:J5efVici05crrobo .COln 
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MEN:SftJERIA Y SERVICIOS ARR OBA, S.A. OE C.V 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITAC!ON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSA.JERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y Dé MENSA.JéRIA EN MOTOCICLéTA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA éL CORPORATIVO Dé LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

í .2 El prestador del servicio deberá manifestar por escrito en su propuesta Técnica la garantia de 
que el servicio requerido se prestará a la Financiera Nacional. con personal capacitado en el manejo y 
gestión de documentos, con experiencia para conducir en motocicleta y que cuenta con los documentos 
oficiales vigentes en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para la conducción de motocicletas. Lo 
anterior deberá acreditarse por parte del prestador del servicio con la entrega adjunta a ia propuesta 
Técnica de los siguientes documentos: 

a) Currículos vitae con fotografla de la plantilla de mensajeros en motocicleta en el que se haga 
constar la experiencia para la prestación del servicio requerido. 

b) Copia simple de la Licencia para conducir vigente de la plantilla de mensaíeros en motocicleta! 

ON!OU!t'iA No. 64cl 
(Qi __ TRES ESTRELLflS, C.F. 078(0 
:JELEG GUS rnvo A MA'.)ERO, MD!CO, e F 
' EL. 5537-596: l99/-()cc7, i997·9c:33 
Fnk 3'537· 77Ti 
men¡J:serQj¡prod igy.nc: t .mx 
vJUJw.rner,sqje:riayservk1osarroba com 
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FINANCIERA NACIONALD,-E .......... D--E-SA_R.,...R.-0.,...L....,L....,O'""A_G..,...,....RO~PE:---C-UARIO-, R-URAL~ORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-OOSHAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL. CON ENTREGA OPORTUNA CON Rl:COLECCJON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICU:TA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARt?OBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA06062fJPIO 

1.2 
Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero 
Presente. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001 -E29-2016. relat iva a la Contratación de la 
prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERfA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON 
RECOLECCION EN LOS DOMICIUOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOC(CLETA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA 
PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

en mi carácter de representante legal de la empresa MENSAJERIA Y 
A, A DE C.V .. GARANTIZA que el servicio requendo se prestará a la Financiera 

Nacional , con personal capacitado en el manejo y gestión de documentos, con experiencia para 
conducir en motocicleta y que cuenta con los documentos oficiales vigentes en la Ciudad de México y 
Zona Metropolitana para la conducción de motocicletas. Lo anterior deberá acreditarse por parte del 
prestador del servicio con la entrega adjunta a la propuesta Técnica de los siguientes documentos: 

A) Currfculos vitae con fotogratra de ia plantilla de mensajeros en motocicleta en el que se haga 
constar la experiencia para la prestación del servicio requerido. 
B) Copia simple de la Licencia para condu 1r vigente de la plantilla de rnensa¡eros en motoci 

ONIQUINA No. 64cl 
COL. TRES ESTRELLAS. C.F. 07aco 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D F. 
TEL: 5537·59fü: 1997·9cc7, i997·9233 
~AX 5537·7777 

~J!lc:r@prodigy.net mx 
www.mensajeriayservici0sarroha.com 
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í'!E!'!SflJ~RIA Y SERVIC IOS f!RR0 5 A, S.A. DE C V. 

FINANCIERA NAC!ONALl'.':fE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL~ ·FORESTAL y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SEfWIClOS 
U CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN0(}1-E29-201 6 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETE.RIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PE:SQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLHA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA ME:TROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESF:NTA : f.AéNSAJERIA Y Sé:RVICIOS ARROBA, S.A Dé C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

CURRICULUM DE LA PLANTILLA 

PERFILES DE LOS MENSAJEROS QUE ASIGNARA A FINANCIERA RURAL 

ACTIVIDADES A REALIZAR EL COORDINADOR DE LOS MENSAJEROS 

a) Edad mínima de 2 ·1 años y máxima de 45 años. 
b) Tienen excelente presentación 
e) po1tan credencial vigente de la empresa @ 
d) Presentarse en la oficina de FND en el horario que le indique, cubriendo una jornada de 8 

horas dianas de lunes a viernes o en caso de solicitar el servicio avisando al coordinador 
para cubrir las necesidades de FND 

e) Apoyar en todo el proceso de entrega de la documentación (recepción, preparación, 
compaginación de documentos. entrega de documentación interna 

f} Registro todos los días que se presenten a laborar, tanto ingreso como su salida en el área 
de registro de proveedores que se encuentra en las instalaciones de la FND. 

g) Arnplio dominio en entregas en el DF. Y área conurbada. 
h) Experiencia mínima de dos anos. 
i) Conductores capacitados para el manejo de motocicletas 
j) Actitud, Pulcritud 
k ) Tener licencia de conductor de vehlculo y motocicleta 
l) Curso Capacitación por parte de Yamaha 
rn) Actitud de servicio y trato amable en el desarrollo de las tareas propias del reparto de 

mensajería 
n) Puntualidad en la asistencia al inmueble 
o> Las actividades descritas, se señalan de manera em:ncrativa, los mensajeros. deberan 

cubrir todas aquellas que les sean inherentes al servicío objeto de esta Licítación. 
p) Entrega de documentos a cualquier punto de la Ciudad en el Distrito Federal, a instituciones 

públicas y privadas y demás domici!tos que fe sean indicados 
q¡ Motocicleta y equipo de seguridad proporc ionado por @ 
r} Póliza de Responsabilidad Civil 
s) Amplio dominio de las ubicaciones en el Distrito Federal y área metropolitana. 
t) Disponibilidad para realizar servicios fuera del horario establecido. 
ul Seguridad socia! y prestaciones de ley 

ONIOU!NA No 64C'.i 
COL TRES ESTREL~AS, C:P.075c0 
DEU:G. GUSTAVO A MADERO, MEXlCO, D.F. 
TEL sss7 -598c, 199:· ·9cC.7, ¡99 7-9c3:3 
FAX: 5537 · 7777 
me:Juser@prodigy.net.mx 

www.mcr1sqjeriayserviciosarroba com ~ 
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6) EMPRESA 
SOCIALMENTE: 
RESPONSABLE @ 

MENSfl..,rn!A Y S l~V1(")5 Flrtf·h)BA, S.t'l )E: C. f 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

OiRECClÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001·E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO YDE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MEiNSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S .A DE C. V. R.F.C: MSA060G29P/O 

CURRICULUM DE MENSAJEROS 

1. 
Domicili 

RFC: ~~ 
IMSS: ~' 
Edad ' ... '• 
Escolaridad '~O 
Cuenta con experiencia de 4 años 2 meses en el ramo de mensajería. 
Cuenta con licencia de conducir. 
Disponibilidad para laborar fuera del horario establecido 
Escolaridad 1) f 
Cuenta con licencia - motocicleta 
Buena presentación, . 
Amplio dominio de !as u 1cac1 ne en e 1s 1 o~~! y área metropolitana 
D1sponibílidad para realizar servicios fuera del horano establecido 
Está en constante movimiento buscando nuevas ideas y formas de hacer :as cosas coordinan o 
organizando a los mensajeros. 
Ha trabajo en varios proyectos de manera eficaz 

Experiencia: 

COMISJON NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP) 
PERIODO TRABAJADO: 3 aiios 
Lic. Armando Antonio Soto . - -
Armando.antonio@conanp.gob.mx 
Tel. 54 49 70 00 Ext. 17258 
Camino al Ajusco No. 200 Col. Jardines en la Montaña 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/08/2012 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/0512013 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/04f2014 

ONIOU:NA No. 64cl 
COL. TRES ESTRELL 95, e P. o 7 oc O 
DELEG. GUSTAVO A ~1ADERO, MEX!CO, D.F. 
T L: ss37·598c, 1n7-9e27, i997-?c33 
fA>,: .1777 
me11yser@prodig~net.mx 
u;ww.mensajeria ~s;erv ic iosar r oba.com 



(fi) EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSAJERIA Y SERVICIOS flR.RO Elfl, 5 A. DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINIS TRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No, LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER(A Y PAQUE:TéRIA NACIONAL CON éNTREGA OPORTUNA CON RECOLECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLfTANA PARA EL CORPORA T/VO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJER!A Y SERVICIOS ARROBA. SA. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

Activ:dades: 
Integrar las rutas para ta entrega de ta correspondencia a su destinatario 
Entrega de documentación a las diferentes dependencias gubernamentales. 
Recolección y ciasificación de correspondencia en las diferentes instalaciones de! CONANP. 
Entrega de insumos de caíetería a ias di11ersas áreas del edificio. 

COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
PERIODO TRABAJ1-\DO: 1 año 2 meses 
Uc. ALMA SIL Vi/~ LUNA JURADO 
Depto. de Gestión Electrónica Documental. 
asluna;@conduseígob.mx 
Tei 145'1 60 00 Ext. 5315 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONDUSEF/034/2015 
_Actívidages 
Enfrega de correspondencia con término, que generalmente involucra requerimientos Judiciales o ministeriales. y debe 
entregarse an1es del término 
Clasificar las guias para el envió de correspondencia 'I preparar valijas para ser remitidas a ta Delegaciones Regiona 1es j 
de '' CONOUSEF ( 

ONiOU!NA Na. 64cl 
COL mES ESTRELLAS, C.P 07oc0 
DELEG. GUSTAVO íi MADERO, MEXICO, D.F 
TEL. ss37-S9Bc, !997-9cc7, 1997-9c33 
FAX· 5537-7777 
mentJser@prod igy ne: .rnx 
u1ww mt.nsa,•eriaqserv cíosarroba.com 
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l!!iJ EJ.<f'RESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. 5 f\ DE C V. 
-===-==-=~=-=-=-.,.-::~=:-::-:=----------

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE AOMINIS'íRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERiA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTRE!GA OPORTUNA CON RECOLE.CCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJEPJA Y SERVICIOS ARROBA. S.A DE C. V. R.F.C: MSA0606WPID 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP) 
PERIODO TRABAJADO. 1 año 6 meses 
Lic Armando .!\ntonio Soto. 
f~rm ar.do ·.?JltOíllQ.@fQ.!1ª1.ill,..9.Qb 112.~ 
Tel. 54 49 70 00 Ext 17258 
Carnina al Ajusco No. 200 Col. Jardines en la Montaña 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/05/2013 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/0412014 
Actividades. 
Eñtre .. ga de documentación a las diferentes dependencias guoemamenrales. 
Recoleccion y clasificación de correspondeneta en las diferentes instalacio:ies de! CONANP. l 

. z 
COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
PERIODO TRABAJ/100: 1 año 
Lic ALMA SILVIA LUNA JUt~ADO . 
Dept<.>. de Gestión Eiectrónica Documental. , 
asluna;@conduse f gob m>: 
Tel. 1454 60 00 C:xt 5315 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONDUSEF/034/2015 
Act1v1dades 

Entrega de correspondencia con término. que generalmente mvolucra requerim1en!os judiciales o ministerial 
entregarse antes del ténrnno 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONDUSEF/03412015 

0:11ou1rin lío. 64c! 
COL rnES ESTREU .. f\5, e P. 078c0 
DfU:G GI JSTFIYO A MA'.)ERJJ'lEX!CO, D F. 
:Ei s5'37-59oc, 1997-9cc7, 1997 ·9c33 
r-r.:~ 5537-77 17 
íTKil'::J-Eí@;>fOd1g!.J 0.e: mx 
¡..,111u: mu•sajtJiausec_vic;osa;roba.com 
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@ 
!'iENSAJEfiif\ 'f SERVlCIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
ClílEGCIG!'I G!:NER,\L ,:.')JUi\JTJ, or. , .. )Mt~u~rn.~c1m1 

Ol!~lCCION EJl::Cüi1\IA Dé t'<ECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERfA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJER/11 Y St:RVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

3.-
Eda 
Domicilio: 
R.F C: 
IMSS: ~}.. 
Identificación con Foto@rafíil ;te acredita personal de @ 
Escolaridac "q¡,O 
Cuenia con licencia de conductor de vehicu!o y motocicleta 
Cuenta con una exp-riencia r i · - s 3 meses en e! ramo de mensajería 
Buena presentación ~-1 
Amplio dominio de 1 n e 1s nto FJderal y área metropolitana. 
Disponibilidad para realizar servicios fuera del horario establecido 
Curso de manejo de motocicleta con Yamaha 
EXPERIENCIA 
3 AÑOS 3 MESES 

COM!SION N.ACIONAL BANCARIA DE VALORES. 
PERIODO TRABAJADO: 2 aflos 1 mese~ 
Jnsurgen/es Sur No. 1971 Ce!. Guadalupe ínn Torre Sur 
C.P. Jaune Osario González . Tel. !454 6000 
Subdiret:tor De Programación y Presupuesto Ext. 6501 
Losoriq@g.flblL9QQ.~ 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CNBV/393113 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CN8Vf303/14 
6.9),!Yidades 
Entrega de correspondencia con término. que generalmente involucra requerim.enios jud;ciales o ministeriales. y debe 
en!regarse anies del término 

COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONOUSEF) I 
PERIODO TRABAJADO. 1 año 2 meses 
Lrc. ALMA SILVIA LUNA JURADO 
Depto. de Gestión Etectrón1ca Documental 
astunaj@condusel.gob.mx 

>-... Te! 1454 60 00 Ext. 53·¡5 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONDUSEF/034/2015 

-~1!1'.idad~ 
Entrega de correspondencia con término, que generalmente involucra requerimientos judiciales e mm1stenates. 
entregarse antes del término. 

ONIOUIWi No. 61cl 
COL TRES ESTREU_AS, C.F Oi8c0 
DEU:G GUSTAVO A MADEf10, Mt:XICO, ~ F 
·1 Ei .. ss37-5?8c. i99T·9cc7, 1997·9c33 
f:-IX: 5537·7777 
menuser@prodígu.f\e. mx 
·JJUJ;.rncnsa¡eíiaL.it;c;rv c:iosd!foba.cor11 
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@ 
MEM5flJERíñ '(SERVICIOS ARROBA, 5.R. DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MéNSAJERiA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMIC/LJOS DE LA 
FINANCIE:RA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y D~ MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN L.A CIUDAD DE MfEXICO Y ZONA METROPOUTANA PARA EL CORPORATIVO O'E LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERJA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V. R.F.C: MSA0606;19PIO 

4 
E 
Oomidlío: 
R.F.C: ~\,.. ,... 
~SS ~J 
tdenlificací~afia que acredita personal de@ 

Escolaridad_... ~i¡ 
Cuenta con hcencia de condu~íO'r de vehículo y motocicleta 
Cuenta con una expe-ienci · · 8 meses en el ramo de mensajeria 
Buena presentación, . f1éS, 
.A,mplio dominio de las u 1cac1ones en el Distrito ""f'eoeral y área metropolitana. 
Disponibilidad para realizar servicios fuera del horario establecido 
Curso de manejo áe motocicleta con Yamaha 
EXPERIENCIA 

3 AÑOS 8 MESES 

COMISlON NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONAÑP) 
PERIODO TRABAJAOO: 2 años 
Líe. Armando Antonio Sote. -
Armando.antonio@conanp.gob.mx 
Tel. 54 49 70 00 Ext. 17258 
Camino al A¡usco No. 200 (;al. Jardines en la Monta:'ª 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/05/2.013 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP104/2014 
Act1v1dades: 
Integrar ias rutas para la ef"lrega de la correspondencia a ~u de:slinatario 
Entrega de documentac•on a 1as diferentes dependencias gubernamentales 
Recolección y clas1fic¿¡c•6r; de correspondencia en las diferentes instalaciones del CONANP. 

COMISION NACIONAL BANCARIA DE VALORES. 
PERIODO TRABAJADO: 1 año 8 meses 
lnswgentes Sur No. 1971 Col. Guadalupe lnn Torre Sur 
C.P. Jaime Osario González. 
Subdirector De Programacion y Presupuesto 

i- osoriq.@c.;nbv.gq,l:¿.QJ-2( 
CONTRATO DE SERVICJOS No. CNBVl1 36/lf5 
Aclividades: 

Tel. 1454 6000 
Ext. 6501 

Entrega de ·correspondencia con térmir.o, que generalmente 1nvo1ucra requerimientos ¡odic1ales o m1n!S1eri1:sles. y debe 
entregarse ames del ténnino 

Oi'ilQU INA l'ic . 61cl 
COL. TRES E5TRELL;15 C.P 076(0 
or::...Er;. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D F. 
TEL 5537-59Bc, 199-:'-9cc7. l997·9c33 
F.'L1 533'7-77'77 
. ~t:f"~5ef@prodig(:J()et.mx 
wu1;.1 mensajer1ayserviciosarroba.com ' f 
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@ EMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
IESPONSABlE @ 

MENSAJERlf'I Y SERV!C!CS f'RROBf\, S.A. DE C. Y. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GE.NERAL AO.JUNTA OE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATE.RIALES Y SERVIGIOS 

UCffACION PUBllCA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION'EN LOS DOMICILJOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANClERA 
PRESEN TA: MENSAJéRIA Y SéRV/CIOS ARROBA S.A. DE C V. R.F.C: MSA060629PJO 

1.3. El prestador del servicio deberá manifestar por escrito en su propuesta Técnica la garant!a de 
que durante la vigencia del contrato, proporcionará al personal asignado para la prestación del servicio 
en la Financiera Nacional, el uniforme y elementos de protección y seguridad para ta conducción de 
motocicletas. 
El uniforme y los elementos de protección deberán cumplir con las siguientes características minimas: 

;;) Chamarra de piel con protecciones (hombreras, coderas y protección en la espalda}, logotipo 
de la empresa y con reffejantes. 

b) Guantes de piet con protección rígida en !os nudillos. 
e) Casco (integral y!o abatible) que cumpla con las especificaciones de la NOM- S-17-1978.

NORMA Oficial Mexicana NOM-S-17-1978 Cascos de Seguridad usados en vehículos 1 
automotores y la Standard Nº218, Motorcycle Helmets, establecida por el Code of Federal 1 

Regulat1ons de Estados Unidos. Normalmente se conoce por la inscripción DOT. 
d) Pantalón de piel con protecciones en las rodillas. 
e) Botas para manejo de motocicleta. 
f) Impermeable con retfejantes. 

CN!OIJINA Ne. 64el 
ro~ TRES ESTP.ELLAS, ~.F. 076e0 
~)E'...t:G . GUS rnvo A MADERO, MEXICO. D F 
-:-EL ss::7-59&c 1997-9ec7, l997-Qe33 
r=Ax· 5537-7777 
me-1y!ier@prod19y.net.mx 
UJWW me,,sajeriayservic1osarrobo com f 



6J IMl'RESA 
SOCIALMENTE 
lt..'l:SPON!>ABlE @ 

MENSfhJc:R' 'H .J " 

FINA NCIERA NACIONAL Oe DESARROLLO AGRO PECÜARIO, RURAL.fORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No . LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA y PAQUETERIA NACIONAL CON F:NTREGA OPORTUNA CON RECOLl:,cctoN EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROL LO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORAn vo DE LA FINANCIERA 
PRESENTA : MENSAJE.RIA Y SERVICIOS ARROBA. S./\. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-OOSHAN001-E29·2016. relativa a la Contratación 
de la prestación del Servício de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCfERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERfA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

Y-~flarácter de representante legal ~e la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
AR~TIZA que duránte la vigencia del conlralo, proporcionará al personal asignado para 
la prestación del servicie en la Financiera Nacional, el uniforme y elementos de protección y seguridad para la 
conducción de motocicletas. 
El uniforme y los elementos de protección dcbe:.ío cunip!.ir wn las ~ i3u ícntes caractcdslic-'I~ minimas: 

A) Chamarra de piel con protecciones (hombreras, coderas y protección en ta espalda). logotipo c:le la ernprei;a 
y con reflejantes. 

B) Guantes de piel con protección rígida en los nudillos ·, ., 
C)Casco (integral y/o abatibie) que cumpla coa las especificaciones de la NOM- S-17-1978.- NORMA Oficial 

Mexicana NOM··.S-H 1 978 Ca:;cos de -égunded us2tlos en vehiculos automotores y la Standard N°218, 
Motorcycle Helmets . establecida por el Code cf Federal Re,gulations de Estados Unidos Normalmente, 
se conoce por la rnscñpción DOT. ¡ 

O) Pantalón de piel con prqtecciones en 1as rodillas. ¡ ·' 
E) Botas para manejo de motocicleta. 
F) Impermeable con reflejantes. 

Lo anterior para los fines y efectos a q 

ONIQUINR No. 64cl 
COL TRES ESiRELLAS,.C.F. 07~c0 
DELEG. GUSTfWO f\ MRDER04 MEXlCOi..D F. 
TEL· 5537-598c. l997-9cc 1, i997·9c33 
c:RX: 5537-7777 
menij~erOprodi9t1 .11et.mx 
www.meo5ajeriay5ervic:io,arroba.com 
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6J'IMPRESA 
SOCIALMENTE 
llfSPONSABLE @ 

MENSRJERlfl y SERVICIOS ARROBA, 5.fl oe c.v 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONIOA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO óE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION E.N LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJE RIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C V. R.F.C: MSA060629PIO 

ON!OUINA No. 61c! . 
ébL TRES ESTRELLflS1 C.f .. 078(0 

IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
DOS PIEZAS DOBLE FORRO RESORETE EN 

PUÑOS Y REFORZADO 
TIPOPANTS 

DELEG. GUSTIWO A MflDERO, MEXICO, D.F. 
TEL: 5537-598c, 1997·9ec7, !997·9c33 
ffiX: 5537-7777 
men~ser@prodi gy.r.et.mx 
www.mensajc:ria~serv i e iosa rrot>a. com 

\ 

\ 



@ 
MENSflJERlñ Y SERVICIOS f\RROBfl, 5.f\. DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIRGCCION GENERAL AOJUITT/\ OE ADMINISTRACIÓN 

D1RECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No LA-006HAN001·E29·2016 

SERVICIO OE MENSAJERIA Y PAQUfiTERfA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROL1.0 AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOSAf~ROBA. S.A DEC V. R.F.C: MSA060629PIO 

1.3.1. El prestador del servicio debera manifestar por escrito en su propuesta Técnica ta garantla de que durante la 
vigencia del contrato y el horario de labores, el personal asignado para la prestación del servicio en ta Financiera 
Nacional. usará el unítorme y los elementos de seguridad proporcionados por el prestador del servicio. 

1.3.1. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-OOSHAN001-E29-2016. relativa a la Contratación 
de la prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICJLIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLl(ANA PARA EL CORPORA TJVO DE LA FINANCIERA. 

'\\~ ' /J 
YO- e~ mf""&rácter de representante leg<tl de la empresa MENSAJERfA Y SERVJCIQS 
AR~TtZA que durante la vigencia ctel contrato y e: norario de labores. el personal asigoadopar4 
la prestación del servicio en la Financiera Nacional. usará el uniforme y fes elementos ele segurídlld prO!'Orcionacto:r por el 
prestadÓr del servicio. 

Lo anterior para los fines y efectos a ~ 

ONIQUINA No. 64cl 
::-~'.... TriES ::sTRELLAS, C.F. 07&cC 
C '.:L'.:G. GUSTf'VO A 11r1DE9C.J. MEXICO, DF 
r,::; . . -c;37 ·•· f)e~ 1997·9c? 1 1997·9c~3 1 __ )., 'JY L , ...... 1 -" > 

ff\X: 5537· 7717 
1nenys~¡@prodigy.ne l:.mx 
wuiw.mens~enayserviCiosarroba c:om 



IMPRESA 
JOCIA1MENTE 
RESPONSABLE @ 

'1l _,ftJERI "l Y ~ERV!CIOS f'IRROBf\ ~ ft.~ 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJE.RIA Y PAQUE.TERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJE.RIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S A DE C. V. R.F.C: rlSA060629PIO 

_ r~N~AJERIA Y iERvtCJOS ARR013A, S.A. DE C V., SE DA PGR ENTERAOD Y EN CASO DE 1 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPJ.JRA CON ESTE RE.QJJISITO SOL/CffADO EN eSTE ANEXO 
TECNICO: 

--- --- ---- -=:. -- - - - - -

1.3.2. Durante la vigencia del contrato, el uniforme y elementos de protección. para todos los elementos 
asignados para la prestación del servicio en la Financiera Nacional, deberán ser homólogos y estar ent 
condiciones óptimas de uso y presentación. 

. . 

.. . . 

.. 

ONIQUINA No. 6:'1~1 
COL TRES ESTRE!.::LAS1 C.P. 078cQ. 
DELEG'GUSTfWOAMRDERO,MEXlCO,D.F. · 
TEL: S5:37·598c, 1997·9cc7, 1997-9235 
f RX·: 5537· 7n1 
meni:fSC!rOprodigy.net.mx · 
www.mensajeriayserviciosarroba.com 

1 

.. 
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MENSAJERlfl Y SERVICIOS flRROBf\, 5.11 DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORl:ST AL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN CENE:RAL ADJUNTA DE AOMINIS 1 RACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·OOSHAN001·E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUt:TER/A NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RE€0LIECCION EN LOS DOMICILIOS f)E J.A 
FINANCllERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJER/A EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MfXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPGRA TIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MéNSAJéRIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE C. V. R.F.C; MSA060629PIO 

1.3.3. El prestador del servicio deberá manifestar por escrito en su propuesta.Técnica la garantía de que atenderá 
en un plazo que no deberá exceder de 5 días naturales, las solicitudes de la Gerencia de Ser.vicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública, para la sustitución y/o reparación de los uniformes y/o tos elementos de protección 
y seguridad para la conducción de motocicletas. asignados a los elt>.memos para la prestación del servicio en la 
Financiera Nacional. 

1.3.3. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero 
Presente. 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001·E29-2016, relativa a la Contratación 
de la prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERJA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RE:COLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCl€LETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO f!JE LA FINAN'elERA. 

Y O ............... e~ lftaracter de representante legal de la empresa MEhlSAJER!AY SERVICIOS 
AR~i:'~~~~~~:rnzA que atendera en urt plazo que no deberá excede í:le 5 "dlas naturales. ~ 
solicitudes de la Gerencia de Servicios Generales, W.antenlm1ento y Obra PoblÍ::a, para la sustitución y/o reparaclon 
de los uniformes y/o los elementos de protección y seguridad para !a conducc!on de motocicletas, asignados a los 
elementos para la prestación del servicio en la Fm\era Nacional. 

Lo anterior para ios fines y efectos a qu 

C!liOUINA Ne. 64cl 
Gi1.. TRES ES!RE'._LAS, C.P. 078c0 
DE~.'.:G GUSTAVO A :1ADER04 MEXICO, D.F . 
. , r. ... s5::l7-59dc, 1997·9cc1, l997·9c33 

,/ 

rA~ :)537-7777 
me:n!:;ser@prndigy.net.m>: 
,1J-:...i.Ll mrnsqieria85erv1c1osorroba.com 

I 



IMPRESA 
SOCIALMEN1E 
RESPONSABLE 

5. ,... 

@ 
~ ... 'lñ. ... 5 "" cv 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
O!RECC!ÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA Df RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCJON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA flllrrROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

1.4. E! prestador del ser:vicío deberá manífestar por escrito en su propuesta Técnica la garantía de que cada 
elemento del personal asignado a la Financiera Nacional para la prestación del servicio, deberá contar con un 
equipo de comunicación inmediata (teléfono celular o radio) en óptimo estado de operación que garantice la 
comunicación permanente e inmediata con el personal supeNisor del servicio que designe la Financiera Nacional. 

Las características mínimas del servicio de los equipos de telefonía celular o radiocomunicación, asignados al 
personal de la empresa para la prestación del servicio en la Financiera nacional, deberán ser ias siguientes· 

a) Cob"ertura: En la Ciudad de México y Zona metropolitana. 
b) SeNicio. Permanente en días y horas habiles cwrante la vigencia del Contrato. 
c) Tipo de equipos: Portátil. 
d) Equipos: Con antigüedad no mayor a 1 año. 
e) Condiciones De operación optima durante la vigencia del contrato 

de los equipos: 

El prestador del servicio deberá adjuntar a su propuesta Técnica. copia simple de la factura de los equipos o contrato 
de servicios de radiocomunicación o telefonía celular a su nombre. 

ONIQUINA No. 64cl 
COL TRES ESTRELLAS, C.P 078c0 
DELEG GUSTAVO A MADERO, MEXIC1, '.) F 
TEL. ss37-")98c !9Q7·9cc-, 1907 1,.c33 
FAX 5537· 777 
menusc1@prod19!:J.f'l€t .mx 
www.menscuenayserviciosarroba corn 

-- .. -~ J 
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Estado de Cuenta 
Lugar de Expedición 
Lago Zu11ch. N c .246 Edif. Tvlccl, 
CI")!. AmpJ1¿ción Granada , C P . 11529. 
fl<il Mig uel H1<la!go. D.F. 

MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
CLLE ONIQUINA 6421 
TRES ESTPELLAS R09 CH07001 
GUSTAVO A MADER D F 07820 
MEX llllllU lill lllfJtHU In 

ro.:~t.67~ 

Resumen del estado de cuenta 
Movimientos del mes 

Saldo Anlbrior 
Pa!)OS 
A1ustes 

Total Saldo anterior (1) 

Consumos del mes 

Sc1vir.1os ile 1 elocomu.11cru:tone~ l <tlcel 
S.,Mc1os y e11:¡cnpemnes efe Telcel 
Servicios y susi:npciones de i »n::aros 
f, qu;po celular 

Gonsumos del a.es 
IVA 16'" 

Total Consumos del mes (2) 

Total saldo anterior (1) •· f otal consumos del mes (2) 
Redondeo acrcditabi1> a su siguiente fei;l ura 

-60615 
0.00 
0.00 

S-606.15 

12.163.55 
0 .00 
0.00 

ººº 
12,163.55 

: ,946. !7 

14,109.72 

13,503.5'! 
0. 43 

OTAL A PAGAR S13,504.00 

/ ' 

Pdgma 1 de 352 

TOTAL A PAGAR $13,504.00 . .. . .. "' 

fecha de; corle 
No. de cu;,nta 

! I 
I 

• • 
29·ftib-20t6 

OOS99287S 



MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
R F C. MSA~!'lÓ Com.olldada OUWl'2B73 

Resumen consolidado {Continuación) 
Cuenta Nombre · 
009356951 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBI> SA DE CV 
009356953 MENSMERIA Y St:RVICIOS ARROBA SA DE: CV 
009356984 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
009356985 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
009356987 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
009356988 MENSAJEAiA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
009356989 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
009356990 MENSAJER!A Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 

Total Resumen Cons~lldado 

Des lose de consumos 

P1l9in~ 3 do :?52 

Saldo Actual 
199.00 
198.99 
199.CO 
199.00 
199.00 

199 ºº 
198.!:l9 
199.00 

$14,109.72 

Servicios de Telecomunicaciones Telcel $12.163.55 

Plan y servicios contratacios 
Consumos adiciona les nacloncles 
Consumos adtcionnles 1n.ternacionales 
Aj us tos 

Serv1clos Complemén.tarios 
Descuentos 

12,163.55 
0.00 
0.00 
O.C' 
o.o ... 
0.00 

Servicios suscri clones Telcel $0.00 

Servicios suscri cioncs Terceros S0.00 

E ui o celular $0.00 

Servicios or cuenta orden de Terceros S0.00 

Plan contratado 

Plan 
Renta 

Mas x M~os Emprasarial 

Minultis Incluidos 
Numaros Nacionales gratis 
SMS incluidos 
Consulta de buzón por evento 

Loe precios mciUyen IVA 16% 

$ 175.99 
o 
s 
o 

$1 .19 

Servicios lncluídos en !'11 plan sin cos to de 
renta mensual 

DETALLF DE LLAMADAS SIN CARGO, 1<1entilicador 
de Llamadas. llamada en Espera. Transferencia de 
Llamadas 

1 Plan y servicios c~tratados j 
Concepto 

Renta del Plan 
S Números 9rali:; 

Subtotal 

(TOTAL 

I .. --4k 

Cuenta; 003987629 
Teléfono: 5532250611 

Importe 
1S l 72 

o 00 
S151 .72 

\ 

\ 

¡ 

.. -.. 

\ 



CuentA: ()03992873 

Resumen consolidado 
CuentQ Nombre Snklo J,\Q~ual 
OÓ3987G29 -· MENSAJERlA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175 99 
003967631 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA OE CV 176.00 
003987632 MENSA.JERl1\ Y SEfWIClOS ARROBA SA DE CV 175.99 
003987633 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
003987634 MENSAJERIA Y SERVl(:IOSARROBA SA DE CV 175.99 
003991608 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARR'OBA SA DE CV 176.00 
003994135 MENSAJcRIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.9!> 
003995.06.;. MENSAJEHIA Y SERVICIOS ARROBA SA Of CV 176.00 
004048410 MENSAJElilA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
004048480 MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA SA;..;;O~E:"-: .;;;.c"-v ______ ____________ 1_7-,'6._00_ 
004955945 MENSAJERlA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 207.00 
004955961 MENSAJERIA Y Sl:RVICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 
004955965 MENSAJERIA Y SERVICIOS AHHOBA SA DE CV 175.99 
OO.t992740 MENSAJEFllA. Y SERVICIOS ARA.OSA SADE CV 176.00 
004992762 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175 99 
004992767 MENSAJH11A Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176 
004992787 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175 .. 
004992790 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.00 
004992793 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005038568 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
0oso3s!fr'°"1'----Mc;;;E;:;.'No.;;SA0:.' =J=EA""'1;;_A;...;Y;...S;:o;E=.:R.:.;V'""1c"'1""'0.;:;.s"'"A~R;;_R.;;;O.;:;.B;..;A_;;S;;_Ac..;:D;..::E;...C;;_V'---- 175.99 

005038574 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
005274194 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175 99 
005274235 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
005274243 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005274269 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
005274310 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 20'7.00 
005275150 MENSAJERIA Y SEí-lVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
005589049 MENSAJERIA Y SEílVICIOS ARROBA SA DE CV 175 99 
;;..005:.=5;;..;89:..;;0.;;,58;:;_....;M=EN;..;.S;;;A~J;..;:E;.;..n~IA. Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176 00 
005589059 MENSA.JFRIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005589067 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
005589079 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005675054 Mf:NSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA OE CV 199.00 
00567562_6 _ _ M~E=_N_S~A_J=ER=l_A_Y_S,..,E=A~V_IC~l..,.O~S~A~R~R~O~B...;A~S-A~D~E~C_V ___________________ 1_76_.00_... 
005675629 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005675633 Ml:NSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 
005848750 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
005851002 MENSAJl::RIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176..00 
005851027 MENSAJERIA V SERVICIOS AHROBA SA OE CV 176.00 
-00_6_7_40_4..,.94--M~EN,..,.S~A:-J""E='=R'-"1A:-Y,-..,.s=E=Rv,...1..,.c...,10.,..,s"'"A""R'"'A""o""s.,..,A-S""A:-O""'E~C-V-----------------· 175,99 

006740498 MENSAJER!A Y SERVICIOS ARROílA SA DE CV l'lf 
00674050.2 MENSAJEHIA ~ SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175 .• 
006624239 MENSAJE RIA Y SERVJCJOS ARROBA SA DE CV 176.00 
006824249 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
006864936 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S.A DE CV 342 00 
007140097 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 176.00 
007277190 MENSAJFRIA Y SERVICIOS ARROBA SÍ\ DE CV 175 99 
007277196 MENSAJERIA Y SERVICíOS ARROBA SA DE CV 176.00 
007277206 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
007277240 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 116.00 
007278493 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE GV 176,00 
008282473 MENSAJERIA Y ShAVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
008262478 MENSAJEBIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE r,v 176.00 
00828.2485 MENSA,IEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175.99 
~00~8~2~82~4~92~-M~EN~S~'A~J~E~A~IA,;_,.:,Y~S~E~R~Vl~C~IO~S~A~A~A~O~B~A~S~A~D~E::;...:::CV.,.;_ ____ __ ~---------~·176.00 

008282497 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 175. 
009066655 MENSAJEfllA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 199.0 
009086702 MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA OE CV 199 . 
00908671 1 MENSA.JERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 198.9 
009086783 MENSAJERIA y SEAV1c·""10::-:s,...A""'R""R::-:O,_,B,_,A_SA,,_..D;,-.E,,,_,.C...,V _______ ___________ l;.;:9..;:;~:.;;.oo.;;.' 

009356871 MENSAJE.RIA Y SEí-WICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 

'f: 
. ~ 

009356873 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 
009356874 MENS..l>.JERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 
009356946 MCNSAJERIA Y SERVICIOS ARHOBA SA DE CV 198.99 
009356948 MENSAJEAIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 199.00 
009356949 MENSAJERlA Y SERVICIOS ARROBA SA DF. CV 199.00 
009356950 Mío:NSAJERIA Y SERVll";JOS AÁROBA SA OF. CV 199.00 

y 
\ 



IMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
ltESPONSABLE 

MEMSfiJ::RtR Y SERVICIOS RftR06f1, S A. DE~ 
FINANCIERA NACIONAL PE DESARROLLO'AGRoPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENER.Al ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER{A Y 'PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXJCO y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORA nvo DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJE RIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

1.4. 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

Financiera Nacional de Oesarrolfo Agropecuario, 
Rora.!, Forestal y Pesquero 
Presente. 

En relación con la Lícitació.n Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001-E29-2016, relativa a !a Contratación 
de la pfestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCJON EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSA.JERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METR.OPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

Yb~~l~clrácterde representante legal de la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
AR~TIZA que cada elemento del personal asignado a la Financiera Nacional para la 
prestación del servicio, deberé conta1 con un equipo de cornunicacrón inmediata (teléfono celular o radio) en óptimo 
estado de operación que garantice la comunicación permanente e inmediata aon el personal supervisor del servicio 
que designe la Financiera Nacional 

Las características mmimas del servicio de los equipos de telefonia celular o radiocomunir,ación, asignados a! 
personal de la empresa para ·1a prestación del servicio en la Financiera nacfonel. deberán ser fas siguientes. 

f) Cobertura: En la Ciudad de MéXICO y Zona rnetropohtana 
g) Servicio: Permanente en dlas y horas hábl!es durante la vigencia del Contrato 

Tipo de equípos: Portátil. 
Equipos: Con anligífedad '10 mayor a 1 año. 

h) 
i) 
j} Condiciones 

de los equipos: 
De operación óptima urante ta vigencia del contrato. 

..... 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar.1 

Of'l!OUINA No. 61el 
COL TRES ESTRELLAS, CF.078?.0 
DELEG:GUSHWQAMADERO,MEXICO, D.F. 
'TEL· 5537"59.BC:, 1997-9'C.c7, 1997-9e93 
'=flX. 5537-77..,.., 
meot:Jser@prodigy.nd.nu; . 
www.mensajeriayserviciosarroba.com 

_____ .,._ 

\ 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

ME1'15AJERIA '( SERV:C!OS ARROBf\, S.~. DE C:__Y: 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 
l:)IRECCJÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS M/\TERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29·20t6 

SERVICIO DE MENSAJER{A Y PAQUETERIA. NAC/GNAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCJON EN LOS DOM/CIUOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICJ..ETA 

EN l..A CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLtTANA PARA EL CORPORATNO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA06061/9PIO 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

1.4.1 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA·006HAN001-E29-20'fS; relativa a la Contratación 
de la prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

\\4)-S 
Y en mi carácter de representante legal de la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
ARROBA, S.A. DE c .v .,GARANTIZA que adicionalmente, al inicio y durante la vigencia del contrato, el 
prestador del Servicio deberá asignar un equipo de comunicación lAmediata (celular. o radio} de 
características similares para uso del personal supervisor del servlclo en el Cef orativo que designe la 
Financiera Nacional. A la conclusión del contrato, dicho aqu1po deberá ser devué'rto a11!>re~dor del 
servicio, en las condiciones normales de uso. 

81"!0UíNA Ne 61cl 
C0L TRES ESTRELLAS, C.P. 078c0 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXiCO, D F. 
TEL 5537·59ó(, 1997·9cC.7, 1997·9C'.33 
:=f1x 5537·7777 
menyser@prodigy.net mx 
www.mrnsiiJerra1:1se:rvkiosaffoba.com 
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MENSl'\JERlf\ Y SERVICIOS ARROBfl, S ::'l. DE C V 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ;\OJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

UCITAClON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOM/CIUOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA GIU@AD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE: LA PINANCIERA 
PRESENTA : MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. Dé C. V. R.F.C: MSA060629P/O 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS PRPORCIONARÁ LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE 

TELEFONO CELULAR: 

-
NG. ASfGNAQlON - __ ._, --

1 MENSAJERO 

2 MENSAJERO 

3 MENSAJERO 

/ 
4 MENSAJERO 

5 COORDINADOR FINANCIERA 
NACIONAL 

ONIQUINA No 6'1cl 
COL. TRES ESTRELLAS, C.F. 078c0 
DELEG GUSTl1VO f1 M~DERO, MEXJCO, D.F 
TEL: ss37·59ac 'º97-9cc7, 1997·9c33 

' 

FAX: 5537-7777 

menyser@prodiglln~t.mx 
www.meo~ajeria~serviciosarroba.com 

--
' 7 

N.o. TELEF0NO CUENTA 

5532250611 009086783 

5535667691 009356948 

5532241373 009356950 

5532241396 0095675626 

5532241450 008282473 

-· 

,~ 

\ 



EMPRESA 
SOCIAi.MfNH: 
RESPONSABLE @ 

MENSAJERIA 'f SERVICIOS f!RROBA, S.f\. DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLOAGROPECUARIO, RURAL, 'FORESTAL Y PESQUERO. 

O•RECCIÓN GENERAL AOJUtffÁ Dé AOMINISTRACION 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RÉCURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-201tr 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACfONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORE:STAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIAEN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DfJ MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA El. CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

CARACT ERISTICA DE LOS EQUIPOS DE TELEFONIA TELECEL 

Motora/a XT914 
Características completas del Móvil Motorola XT914, datos técnicos, especificaciones 

í) .IOU.NANo 64cl 
COL. TRES EST~EL'._AS, C.F. 07&c0 
;):'.LEG GUST>'.:!\fO A "111DERO, MEX!CO,D.f. 
T'.:L. 5537-598:: u;n , -9cc7, 1997-9c33 
FftX. ss:n-7777 
rnenyser@prodigy ne 
..JúJW me:nsajenayservic1osarroba.com 



IAiPRESA 
SOCIAl.MENTr 
ltESPONSA8LE @ 

MENSRJERlf\ T SER.VICIOS ARROBA, S fl. DE C.V 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN E.IECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICIJACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJE.RIA Y PAQUETE.RIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE. LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPE:CUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUE:RO YOE MENSAJE.RIA EN MOTOCICLETA 

EN J..A CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO OE LA FINANCIERA 
PRES ENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.P. DF. C. V. R.F.C: MSA060629PID 

Actual!zación de fecha y hora por 
red 

Alarma 

A.'erta vibra!ona 

Altavoz integrado 

Atajos {shortcuts} 

Bioqueo de teclado 

B!uetooth 

Calculadora 

Calendario 

Chatmóvil 

Cliente de E-mail 

Contactos 

Cámara 

Dimensiones 

Duración de la Baterla 

Grabadora de video 

Identificador de !!amadas 

Llamada en espera 

U amaaa tripart1la 

ONIQUINA No 61C'.I 

Caracterlstíces Generales del Motorola XT914 - Razr 01: 

Se actualiza automaticamente la hora y fa fecha para que estés siempre a t iempo 

?r09rama para usarla como despertador o para recordatono. 

Con esta modalidad tu teléfono vibrará cuando recibas una iiarnada o un mensaje. 

Altavoz para usano e.orno manos libres 

Te~dras herrarmentas a sólo un clic de d1Stancia. 

Evita que tu le!Mono se marque por accidente. 

Conexión inalámbrica con gran capacidad de transmisión y recepción de datos Ja cual te 
~rm1te conectarte con otros d1spcsit1vos Bluetooth, que se encuenl:en a una distancia 
má:cima de 10 m 

Ideal para cuando vas de compras o tienes que efectuar un pago 

Mantén tus citas y pendientes én oroefl para tener un control más fácll de tu tiempo 

Google Talk. 

Consulta tu wenta de correo electrónico desde tu leléfono. 

Podras almac:enatto contactos que desees. 

Cámara ~tg1tal lnlégrada de 5 megap1xe!es 

Tiepipo de convers11ción GSM· Ha.na 8 hrs 
Tiempo de espe~ GSM Hasta 410 ru11.. 
iieNIP9'~ conversación 3G: Hasta 7 hrs 
Ti&rnpo t!e espera 3G: Hasta 400 hrs 

Graba v1cleo coli audio. 

Sabras.,<:wfen es cuando ttt llamen. 

Allende o:ra llamada mientras pones la actual en espera al mismo bernpo. 

Conversa con más de un contacto a la vez 

COL TRES ES'QtELLAS, C.P. 078c0 
DELEG. GUSTAVO f\ Mf1DER01 MEXIC01.D.f . 
TEL 5537-596c, i997-9c~7, l997-9c33 
fff/..: 5537· 7777 
menyser@p'rocligy.net.mx 
www.mens<ijt!riat1servi e ios arroba. com 
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MENSf\JERlfl Y 5ERVlCt05 flRftOBA, 5.11. DE C V 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCION GENERALAOJlJNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E?9-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUE TERJA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLE.CCION EN LOS DOMICIUOS DE·LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA fr'ETROPOLIT ANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERI/. Y SERVICIOS ÁRROBA S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629f/O 

Memona .riterna 2.2 GB (memoria compartidai. .. -· 
Menú en vanJs Idiomas Espar\o!, Ingles. Portuguás. 

MóJem Puedes conectarlo a una PDA o laplop y utilizarlo como módem. 

Otros YouTub<: 

PantaRa tar.tsl (Touch Screen) Pantalla Táctrl 

?ersonalizacion de contactos Pooras personalizar tus contactos con imagen y sonido para saber quien es cuando te 
llaman. 

Peso 

Radio 

Registro de llamadas: percJidas, 
rec1bu:las y numeros discados 

Relo¡ 

Rc>proouctor MP3 

Reprcductor de video 

Heso!uc1ón de Pantalia 

Roam1rg internacmna! 

Sistema Operativo 

Tarjeta de memoria 

Teclado QWERTY 

Transferencia de llamada 

)N!QUIJ'IA Ne;. 61cl 

120 grs. 

FM integrado para que lo es::uchen donde qwera que estés. 

Lleva un regist:o de las !!amadas que entran y salen de tu teléfono. 

En pantalla para que astes siempre a tiempo 

Disfruta tu música en el momento q ue lo desees 

Disfrutar tos videos que cons1H'1es en lu teíéfono 

320 x 480 pixeles 

Android 4 12 

\ 
Micro 80 req>an<llble hasta 2 GB). 

Teclado \'11UJal. 

CCL. TRES ESTRELLAS C.F. 078(0 
'.'fL.EG GjS!IWO A "DERO, ~1EX!CO, D F 

ss37·598c 991 9c.c.1 997·9c33 
:=Ax. 5537-7777 
mrn85€:r@proo19l:J.necm" .. 
l.:UJW.mensajeriayserv1ciosarroba.com 

/45 



IMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSftJER!fl y SERVICIOS RfiROBf\ 5.íl DE CV 

FINANCIERA NAClONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERViCIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NA CIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE OESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXJCO Y ZONA METROPO/..ITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJéRIA y SEP.VíC!OS ARROBA, S.A. oe e V. R.F.C: MSA060629Pll) 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y ):>esquero 
Presente 

1.4.2 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la ucitación Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001-E29·2016. relativa a fa Contratación 
·de la prestación del Servic io de SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECQLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUA RIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

~" YO en mí carácter de representante legal de la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
ARR . . NTIZA que atendera en un plazo que no deberá exceder de 5olas naturales, 
las solicitudes de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimlente y Obra Püblica, para la sustitucion 
y/o :-eparación de los equipos de telefonía celular o radiocomunicación proporcionados al person¡ 
asignado para la prestación del servicio en la F' ánoiera Nacional. 

7 \ 

ONIQUINA No. 64cl -
COLTRESESTRE~IJ\51C'.P.0782.0 
DELEG. GUS1RVO A MRDERO, MEXICO, D.f 
TEL· 5537·59Bc,1997-9C.c7, l997·9c:b 
FAX: ss:n-1111 
meny-ser@prodiglJ.net.m~ 
um.rw mensajeriayserviciosarroba.com 

1·~6 



IMPRfSA 
SOCJAtMENTE 
RESPONSABLE ® 

MENSflJERlfl Y SEIWICIOS ARROBA, 5 .f'I DE C Y. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRE:CCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EJ..ECTRONICA ".'º· LA·006HAN001-E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETE RIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA. Y SERVICIOS ARROBA. S A DE C l/. R.F. C: MSA060629PI() 

I
MENSAJERlA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. D"'E°c.V., SE DA POR ENTERADO Y éN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE RE~U/SITO SOUCITADO EN ESTE ANEXO 
TECNICO: 

1.5. El horario para la prestación de servicio sera de lunes a viernes de las 08:00 horas a las 21 :00 
horas, y los elementos de mensajería seran asignados por la Financiera Nacional para la prestación del 
servicio, en horarios escalonados de acuerdo a las necesidades en el servicio. Dichos horarios serán 
comunicados al inicio de la prestación del servicio y por escrito al prestador del servicio. por la Gerencia 
de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Púbiica de !a Financiera Nacional. 

o:-;iou!l''f No. 64ct 
co:... TRE:=; E51RELLA5, C.F 07cc0 
DELEG GUSTAVO A MADERO, MEX!CO, D.F. 
-:·EL. ss37·5<t8<:, 19Q7-9cc', l997·9c33 
ffl'!.·5537-7777 
1Tu:nyser@prodigy ne~ ... ,. 
www mensajer1ayserviciosarroba.com 

f 



IMPRESA 
JOC/Alit1ENTE 
IESPONSASLE 

1 .ENSAJERlf\ Y SERVICIOS ARR06f\, 5.f!.OE C V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES V SERVlCIOS 

UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001· E29-2016 

SERVFCIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCléRA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERJA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL COFlPORA TIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, SA DE C. V. R.F.C: MSA060629P/O 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

1.6 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la l1cítaclón Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001-E29-2016, relativa a !a Contratación 
de la prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOM/CILfOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL YPESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEX/CO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

Y~ t~rácter de representante legal de la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
AR~C3ARA~ITIZA que durante la vigencia del contrato, la prestación del servicio a la Financiera 
Nacional se realizará en las condiciones y con las motocicletas de las siguíenlés car~eristícas y modelos: 

MOTOCICLETAS PROPUESTAS PARA FINANCIE$;\ RURAL 

. ' 
ONIQUINA !19. 61c! 
COL. TRES ES1'RELLAS1 C.P. 07~0 
DELEG. GUSTAVO flMADERO~ MEXICO, D f. 
TEL:.55~7:59ac, 1997·9cc 1, 1997·9c33 
FAX: 5537·7777 . 
m~n~5er@prodigy.net .mx 
www mensajeriatJSErv :ciosarroba.c~m 
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Observaciones: 

lolol con l.etra: Cincuenta y nueve mi! novecientos nov enta pesos con 00/100 MN 

Far.turJ 

A 5537 
Folio Fiscal 

::ll8 ·¡ 9F· 4f ·5B4 7 · 42E6-AE6C-3 72!;68AC55DA 
Nº de Serio del Certificado del Emisor 

00001000000200038295 
Lugar, Fecha y Hora de· Emisión 

México,D.F. a 1310312ll15 10.51.02 a.m. 

Venta 

Clionte N" 

Atención: 

Vendedor 

Pago 

Forma oe Pago 
Método de Pago 

Numero de Cta 

Pagina 

0018555 

000971 

FERN,\NDO ACOST A 

FERNANDO 1\COSl 1\ 

1310512015 

Pago en una sola E>xlub•c•on 

Transierenc;¡a Eiectrónica 

6299 

·3de1 

--- - --- - --
Cant. P. Lista Desc"lo P Unitario 

S.71~~7 

S ub Total 

!VA Trasladado al 16.00% 

Total 

lrn¡> rt 

.;, • /\~ . 

$'51 .715.~ 

$8,274.4 

$59,990.C 
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F.ste documento es una repres!!ntación Impresa de un CFDI 
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'f'•o"W(A.1 1111 ='°'"'::ll.1 \. ... ,~, 
.\";.MAMA. '?'~ASA.JO 

~ ~•.c. l otAJ 

:'Ji.CCC 10 
...... ~ ... ~ 
'n"'t t•t°•ll~;.t.I.." 
1!3JtlJ7013' 
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OHOMO . l8PRG171BFTl<ll00~f O 
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• rainv".lntando los seguros 

Moneda: NACIONAL 

AXAAUTOS 
T A.RJET A DE lDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

PMiza> YAF047250700 
Inciso: 72 

Datos de! Asegurado 
:>íombre: MENSA.!ERlA Y SERV!ClOS ARROBASA DE CV 
YíO: 

R..!•' .C.: MSA060629Pl0 
TeJH0110: 

Domicilio: ONJQUlNA NO 6421 
Col.: TRES ESTRELLAS C.P: 07820 GUSTAVO A. MADERO, DlSTRlTO FEDERAL 

C uc.-nla: 

Datos de! Vehícu lo 
\ ' chírn lo: t,1QTOC!CLETAS YAM:\HA FAZER 250 CC 
\f oi or: 
Serie: 
P la<":1s: 
ll~o. 
Servicio: 

Datos de la Pó liza 

G3E5EO !Ofl35 
LBPRG l718FOOl 0067 
7ClBL 
NOR'.vfAL 
Particu!ar 

M <.Hielo: 20l:S 
e a p •t cid ad : 2 Pasajeros 
c~u·ga! 
.R emolque: No 
Tarifa: 0999703/T.84030 

{.}). ! 

l! .. L: 
R.Tel.: 

2tlo. Remolque: No 

Vigcn da a b s 12 h rs. del: JO!JUI."20iS 
Form a de Pago: Semestral 

al: iO'fül.12016 
1m11nn11111111l~n11 

Fecha de g misiúo: Póliza .\nt.: YAf047250600 Endoso: YAF047:25 

Datos Adicionales 
Agen te: 
Onlen ele Trn l.iajo: 
Contrato: 

OT. Agente: 

6 ! 9490 LAURA ESTELA FIGCEROA FIERRO 
MXAA00635074 
MOTOCICLETAS 

!0872/ 

Prima Neta: 
Tasa de Financiamiento 

Gas tos por Expcdidórl: 

I .V.A . : 
1'ríma Total: 

4,863.65 

24.3 .!8 
400.00 

881.09 
6,387.92 

"AX,\ S<:guros. S . .-\. de CV." que en IL' sucesivo se llamará b Compaiíia,ascgura de conformíd¡id con las cláustd.as de e>ta póliza y dw·antc 
Ja v1gc:1cia '"!:Jbkcid:i, el vehículo ~rriha dt:.Scriro c()nlrn los ricsgCls que enseguida ap~r~ccn con límite máximo de responsabilidad. 
Al r~cibir mi polín m~ doy por enterado del comeaiáo y alcance de las co:idicioncs generales y especiales.que rigen este seguro. 

Coberturas Amparadas 
ll.OBOTOT.\.L 
HESPONSAB!!.!DA I) CIV!L POR 
D:IÑOS A TER!EROS 
DFFENSA LEG.J\J_ Vl:lfü'ULAR 

Limite Máximo de Resgonsabilidad 
5~ ,- 91.uO 

l ,000,000.GO 
l ,<)00,000.00 

Deducible 
s ,;99.10 

o 
f'Rl"'IA N.E'f,\. 

Robo Total. En perdida, parciales se aplicará el deducible fijo de 5,399.JO dur~111c t ~d~ la vigencia de ta póli1.a. 
~n ptrdi1!.1' 1otalc<, durante el priu1er eiio d~ vigf.mciase &plicaní ei deJucible f\ÍO de 5.399. JO. 
Pura les ai1t>; sul,;sccuentc-~ se apltcnrátl po1 .enraje del 1()% sobro el V ALOU COM.€RCJAL del vehículo a la fecha del si!ticstro. 
8 ae documcmo )' l r. noto 1ée01c~ que lo li.m<l>menta .:stán rcgis1rnd.:>S ame 1a Comisi!>n N>ctoo<:I Je Seguroo y Ffanv.ru;, dt 
~o nfor.mdaá con le di:ipuesto en los an iculos 36, 36-."- y 36-D de in Ley General de [nstitudoncs )' Sociedades Mucuulisms 
de Scgurv;. para ol pr<>ducto d<>sag1iro con re~istro Autos Flotili~s y Corcctivid~des CNSF-S0048-05S2-20l4, ceo fecha 13 de febrero de 20!5 
,.i,.,·' rknwo Rot>o de Aolom1hil Ol 800 911 l AXA (1292)-
Dden' a Legal Ol -800-02-J7'.!. .. 22, (Oi)S5-64-8rt-5S, (ül)55-64-<5i • 10 ) 

5
t 

Ser· ic1n d~ Mi;te~oc 1 ~ ~·léxico 01 800 911 1AXA(l292), U.S.A 1 866 433 .UJJ, Canadá y Guatemala (l'or Cobrar a M éxico)(52f,5/ 9 3026 

1,~ 
,LXA St:G l' /lOS, S . t.. d• t.:.\ 
Xl•ia :i S ;s P!su 2? 1 Co:onia del Valle ,\JEXl('OD F. A Oó l'.l!? l\JUO DE ::015 

D<icgad6n Bcní10 .iuárez, Mexico, D.F. C.P. OJ l Oü 
Tels·5 I 69 ;o M , División: CRNTR1\L ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO COMO RECfBO OE l'AGO 

y 
\ 

Prima 
S,26"2.22 

t ,40!.9S 
l'l9.4S 

4,S63.6S 

Apoderado 

f 



df 11 Moto Azcapotzalco,S.A. de C. V. 

Esperanza# 11 Col. Azca¡:otza1co Cen!fo Dsleg Azcapotz¡,fco r;.r. 02000, Méx1co.D.F. 

Te! 53635033 

RFC; t>~.AZ&40627N36 
~égimen Fiscal Reglmen Ger,eral ele Ley Per5'ml1s Mo1a1es 
---- ------------------------
Vendido A: MENSAJERff, Y SERVIC!OS ARf~OB/I . SA DE CV 

R.F.C. Ms1;c:;oG29PIO 

Calle ONIQUíNA 6421 
Cofonta TRES ESTRELLAS 
Ciudad 

E:::st<1do 

C.P. 

TehHono 
E-mail 

MEXICO 
DF 
07820 
199'19227 

nwnyser@prodigy.net.rnx 

Factura 

Ao.187 
Folio Fiscal 

4W306íiC-ADCC-~DE~·A6DE-~t\6FE4ór3;\802 

N' de Serie del Certificado del Emisor 

00001000000200036295 

Lugar, fecha y Hora de Emisión 

Méx1co,D F. a 28/02/2015 o;: 41·01 p rn 

Venta 

Cliente Nº 

Atencion: 

Vendedor 

Pago 

001850(; 

000971 

FERNANDO /\COSTA 
1-ERNANOO AGOSTA 
2810 4/2015 

Forma de Pago Pago en una sola sxhibic1on 

Método de Pago Transfererc1a [le::t1óriica 

Número dt> era 'i2W 
Pagln·a 1 de í 

·----------------- --·------------·-----... - -------------------------------~--

Código U.M. Descripción 

ME I :,¡e:, ! ?. !8F?0)16? P;-o 
~ 

MO!OGJC,€TA tAMAHA Fl16 ISO e.e (MY040) 

NUEVACOW?. 
.'!ODl3. 0 
.V.OíO'? No 
Ct r-,J :-<O t--.!o 
('n os DE IMP ~· . 

/ 

.. I f[;'IMf•J"~ 
, /<DUl\NA 1 _u Ff- lMP(). ¡¡1'c::::;t-, 

c:.,y~- ·--- - . -· --f( 
0'~"\~¡ 

/ '• '¡ <--..__, 1 

/ J . 
/ 

V 

SF.!./-· "'(':~#O; • ~ 
t .. ,(\ ~f ifty' .' . . V·A't' . t .~'! ... ~ ( ,1 

~e:nl o"'>n:e l .S 11 201 .:. 

-----~ 

Observaciones: 

Tolo i con Lu!ra ~ 'írelnta y dos rni! ~aiscienfo; lreinlo p c ;;o$ c on 00/100 MN 

Cant. 

.-. ., '· .. 

P. Lista 

, -i':Ji. 

P Unitario 

25.12?.31 

.. 

;:..~;;_,. .. . , ~-; 

.. , ;•f 

St1bT01a1 

lVA Trasladado al 16.00% 

Total 

lmport. 

28.i29.3 

S2B, ~29.:! .. 

$4.500.S~ 

532,630.0C 

--- ---------- ------·------------------·----.. Sollo Oí!lll'll Col E~or: 

<- Wll\.l41M'<l<Ol/gm! •:.vw•E~lf"JS0111q¡;3;<cT ~03~H.;,;KOl.y~!3 1 chUt:uR?!WiS'.Jlot• W:imo1 SV'JCL YBC~SRco7w?!:G Hli:'.(!.~e..15$1 !MRl,-l.5G:1f'tWU71'~0 • • 1;,f.l'l, l"'º'rlOlN7 a f .<1')7VO. hU<ql'""' Ul ' N•~· • 
Xrd:«111dctJsHc.>.e .. 

Sello Olgu~: dol SAT¡ 

cT wESla:!O~NP~:9\Jtdwwr>r3n0Sm,IVpMVNc' NN!nJKtl3irn YCIJ11b\.IJ7í~ 04<'1)5~ ~o<r;.c'0(2 !'~•ílft 1 A?, •llG: !X .;ScG jr<I' X~ttkUflSGCtJmVl'Uli<g1<Nf;~·,1NOKKstfC yr ' 
C<1~ •·FY3•JINr.' ' 

Cado:rn On91n¡¡t del Complcmonlo du Co rtlficación Dlolt>! cfol SA r 

cT.vf!SL938y"JP2cSUr;jvr~·•~1r:;nQ')T r•J.rMVN<;1NN 1r J)<r- ... · • Yr·l"h1 J.2Gc·O'-c051,3~~ ~mér.e,v1.1 V.:J •BGHXoSc OJt• J·X t·,. ,~ lJOSC(: IJt• 
oC{.)(:"'J;°/Q~~SOEt 0-PXCJcn·-JfS 'cC-;;¡,;; ;iC-Y'") :\J'~.i / 

N• da Sorfo dcf Cor1Hi~o dal SAT 

c;io;;• ooo:;.."{'3()1 ;sc¿¡;" « 
F'c:cha y 'iota de Cortificaz:oo 

~ó~ 5 .:2"-?fiT• d r.t 23 

Este documento es una rcprosentacion impresa do un CFOI 

1w1w.mctoazcapotza!co com.:nx 

I~ 
r¡:facciones@motuazcaµctailco.::om.mx 1 se>v:c10@m.:i:oazcaporwtcocom.mx r ventas_motcs@motoazc:apo~za!co.ccr.i.mx ! col>ré"1Za@motoszca¡;otlak:o.com.rn ; 

\ 
\ 
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• rei~5Ye.lriando,. los seguros 

Monr d¡¡: NAClü J\'AL 

AXAAUTOS 

TARJETA DE IDENTIFICACfóN 
AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

Póli1,a : YAF047250700 

Datos del Asegurado Inci~o: 71 
Nombre: MbNSAJEPJA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
YIO: 

R.J.<.C.: MSA06()(,19PIO 
T oléfon(): 

Domicilio: ONIQUINA NO 642! 
Col. . TRES ESTRELLAS C.P: 07820 GliSTA VO A. I-1ADI:Rü, DISTRITO FEDERAL 

ílencf.Pn:f 
Cuenta: 

Dat os del Vehículo 
Vchi<'ulo: MOTOCICLETAS Y'\MAHA FZ16 l 5v CC 
Motor: G3D9E0008999 
Serie: 'MEJRG l218F2007629 
Pla(11s: 8C8BK 

Moclclo: 20!5 
Caparidaú : 2 Pasajeros 
C arga : 

l.D .: 
U.A .: 
R.Tcl.: 

liso : NORMAL 
Servicio: Particular 

Remolque: No 
T:trü:i: 099971l31Tl34030 2do. Rem olque · "lo 

Datos de la Póliza 
Vigencia a la~ Jl hi·s. del : 
F o1·m n d e l' ago : 

10/JUI . 2015 
Semestral 

al : l0/JUU20l6 
IMIDlllWlll~~11~11~mwm11R 

Fecha de Emisión: 
Datos Adicionales 
Agente: 619490 
Orden de Traba}o: 
C ontrato: 

ú'f. /\geute: 

l'ólíta Ant.: ~, AF047.~50600 Jtndoso: YAF04725 

LA lJRA ESTELA flGl.JEROA fJERRO 
MXAA00635074 
MOTOCICLETAS 

10877./ 

Prima Neta: 
Tnsa de Financiamiento 

G3stos poi Expe <lición: 

l. V .A.: 

3,375.83 
16'!.7\l 

400 00 

631.14 

!'rima Tolnl : 4,575.76 
"AXA Seguros, S.A. de c.v:· que en Jo sucesivo se llamará la Compa1iía,ascg11ra de confonnídad con las cláusul as de <'sta póliza y d11ranr1. 
la vigencia estabkcida. e! vehículo ¡lfTiba dcscntu contra los riesgos que enseguida aparecen con limite máximo de responsab1hdad. 
Al recibir mi póliza me doy por enterado del contenido y alcance de fas condiciones generales y espccialc~ que rigen ~ste seguro. 

Coberturas Ampara des 
ROBO TOTAL 
R.ESPONSABltlDAf> C!Vll. ?O R 
DANOS A 'fERCEROS 
DEfl:."NSA LEGAL VEHICIJ LAF 

límite Máximo de Res.eo nsabilidatl 
29,_6 7.00 

1,000,000 00 
l,!)()0,000.•)() 

Deducible 
:>,ilo6.7o 

o 

Rollo '{otaL .En ~d1das par~esse aplicara el ddudbi~ ;\jo de 2.,9.Jcr.7fl durante toda ta • :gc~cia de la ró!iu. 
&r pérdidas tota!t'S, duraa~ éi primer año de vigenc!uc aph~rá el t.leJ~crbl~ ÍSJi) de 2,936. i O. 
Para los aiios >ubsecuentossc aplicar:íel porccn1aje dr.1 10% sobre el VALOR COi\U!:UCIAL del , thfcula ·1 ln fecha del smi1~stro . 
Este dotumen10 y la nota técnica que lo fundomcnla están rc¡;i•trado, note la Comisión NacioMI de Sc¡;uros ~ F1ou.i.:os, de 
t.-onfonnidad con lo dupuéS!o en lo~ articulas Jlj, 36·A y 3ó-D d.: ia L~-y Gcr.r.ral de lns11tucio11cs y Sociedades Mu1uaJj,1a~ 
de S:guros para el producto de seguro con registro Autos Flulillas y C'olec:ividadcs CNSF ·S0048-0582-2014, cnn fed1a : 3 óe Febrero de ::O l 5 
Accidcn:e o Robo de ;\ulO!llÓ\Íl 0180()911 IAXA (1292) • 
Defensa ~gal Ol-800-02-lí2-22, (01)55-64-80-SS, (01)55-6 <-61- 10 4, \' 
''"'º'" ''"""'" Mo,;ro OJ 80'911 <AXA(IZ90, L .S.< 1 866 "' 3231, r~~• y G~"'""' "" °""" k ,,..,,,,. 
AXA SEG ti ROS. S .A. d• C.V. 
Xo!a ;( 535 Pis<' 2~, Colooir. del Valle. 
Dele¡¡,1ci611 Beiiilo Jmirez, Me:icico, D.F. C.P. 03100 
fels::'.i I 69 !O 00, División: CENTRAL 

:o.u:xicon.F A •.l!>!Jl:Jl'Uv DE2o:s 

ESTE oocur.1ENTO NO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

\, 
\ 

Prima 
l.77·1AO 

1.401.Q& 
J°'·JA S 

~,3 75.!13 

BO 
.. :::.:·.:",.r-::: 

> 

\ 



L,per&n7.J ~ i 1 Col ,'>,z;;< pc:Z¡;¡lco Centro De'2g :\7.capotzaico C.~ 02~00, M~x1.:o.U.F. 

Ti,! 5353:i033 

R;:c· t.1;\Za.1Cu27N 3f.i 
•<~g:m1en F:scat· "lt!\!Unen General de Lev Persori;:1s fl/lorates 

Vcr:dido t. : M!:-'-ISAJERll\ Y SERVICIOS ARROBA. S/\ DE CV 

R.!".C. 

C;1lle 

Co!Clnía 

G1uciJ j 

E!ltadc 

C.P 

i ctNono 

f .. mail 

Coc!igo 

1 

í 
1 

./ 

IA$AC">Cü¿9J'.O 

ON!CfütNA 5421 

Ti<ES ES~r<f.l.L/\S 

''EX!.:;C> 
D. F 
0702C 
19') í91.2! 

mPny~er@:pro :11g~· neumc 

U.M. D~>scripcí6n 

Obsarvacionos: 

Factur a 

A 6486 

Follo Fiscal 

489D9B07-4f A.4-49C0-8BA0-3A5026C 17224 

W de Serle del Certificado del Emlsor 

00001000000200038295 
Lugar, Focha y Hora de EmísJón 

México,0.F. a 28!02/2015 02:39·28 p m 

Venta 

Cli1mte Nº 

Atenc ión: 

Vendedor 

Pago 

0018504 

000971 
FERNANDO At;OSl A 

FERNANDO AGOSTA 

28/04/2015 

Forma de Pago Pago en una sola exh.ll1clon 
Método de Pago Transferencia Ettlcirórnca 

Número de Cta 6299 

Página 1 de 1 

P. Lista Dese% P Unitario Importe 

..~ ~~_.. ... _ • ..t-.r~ :.,~-- ·.,~_. -·1 :-"'· ..... ~--- '"""':: 

· - _,,. J'... ·• ..... / ,e . .., \._·..:Ys !/,;;..~\·::. .. ,. . ~!-~1 .,. . j ·:~:i;.;:.,;:: .. :-J 

SubTQtar 

!VA Tras ladado a! 16.00% 

S28,129.31 

$4.500.69 

Este documento es una representación Impresa de un CFDI 

vNll'1.motoazcapotzalco.c:im.m~ 

,,,rae. ·":nes§mo:c¡¡zr.apotz;;loo. com.my j i.erv.cio@motoazcapo!zaJco com mx ; ventclSJ'lOtos@motoazcapotzaico com .mx ¡ cof>ranza@rnotoaz¡,¡;potzatco e 

I 
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l\f oncd:i: NACIONAL 

AXAAUTOS 
TARJETA DE IDENTIFICACfóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

Póliza: YAF047250700 

Datos del Asegurado fnciso: 61 
Nom hre: MENSA JER!A Y SERVICIOS ARROBA SA DF CV 
YIO : 
DomicUio: 01\lQU NA NO 64:1 

Coi.: TRES ESTRELLAS C.P: 07820 GIJSTAV() A. M 'l.DERO, DISTRITO FEDERAL 
Bcueí.Prcí 
C uenta: 

Datos del Vehículo 
V clúrnlo: \-!OTOGCLETAS YA,\!.AHA FZl ó 150 C.C 
;v¡ ntor : GJD9E0008791 
Serie: MEIRG l2l4F20075o ! 
Ptacas: S<?.>BK 
l'so: NORMA!. 
Suvido : Particular 

Datos de la Póliza 

!\I ndeto: 20! 5 
Ca pacid~1d : l l'asajcros 
C arJ!a: 
Rllmolquc: No 
'f:i df.t ! 09<JQ7031T~030 

R.F.C.: l'-'ISA060629PJO 
TclUt1no: 
I.D.: 
U.A.: 
R. Tel.: 

2d o. Remol<1 o e: ~o 

Vig~u cin :t !:is J2 hrs. de l; JO(JUU20l 5 al : IOíJULí2016 IOIBllBlllllHl•DD i•orma ti c Pago: S.:mesiral 
Fecha de F.misihn: Phliza Ant.: Y AF04725<'600 Endoso: Y AF04725 
Datos Adiciona les 
A gcntt: 
O rd~n llu Tr:1bajo : 
c,rntc1to: 

OT. Agente: 

6 19490 LAURA ESTELA l-lGl ;EROA FIER.RO 
MXAA00635074 
r-.lOTOClCLETAS 

IOS7!J 

Prima Neta: 
T asa de Financiamiento 

G astos pur l!,x pedidóm 

LV .A.: 

3.375.83 
168.79 
400.00 

63 l.!4 

l ' rima Totnl : 4,575.76 
"AX.\ Seguros, S.A. de C.V.'' que en lo sucesivo se llamará .la Compañia,ascgu::t de conformidad con las cláusulas de .:sta póliza y duran.le 
la vig.:n<..ia .:\Wblccída. el ·;.::hículo ürriba d~crito con1ra lo!. riesgos que enscg'.lida aparecen con limite máximo de responsabilidad. 
,'\l recibir mt póliia m~ doy por en1c:ado del con1er:ido y aicJncc de las condicion.:s gcncr:ilcs y c~veciaks que rigen este seguro. 

Coberturas Amparadas 
ROBO TO f AL 
:<r:spn:-;<;,\OILiD.>\O ('fVIL POR 
0 ~.~0<; A T E!l.CEROS 
Dl::l-J: :-<S1\ 1 ~GAL VEfll('{;Lr\R 

Umite Máximo de Responsabilidad 
29)6• .oo 

i .ilJ;),[;'}11 00 
l ,QIXl,000.CO 

Deducible 
2,936 7(' 

o 

Robo Tola l. t:n pfrciidas ¡:3rc1aiessc aplit:;tri\ ti deducible fijo de 2,936.70 durJnfc <0<.ia !a 'i¡;cncia 1lc la pólí.la. 
En pcididJ > iot;,k>. ,Jutan:e el primcrañn de Yigcnciase aphcad el dc<luc1blc fi30 de 2.Y.l6.70. 
P;:rc i<>~· anus subsccuerncs <e <1p!ic:iníc: porcc11:nje del 10.Yn so!Jrc el VALOR COMEHC14L del •:chiculo J la fecha del sín icstro. 
i:~1c t!ot•umcnlt> y la nota téCO!Cú que lo iitnd.m1cnta cstón n:g1stm<lc ' an1c I~ Cc•m1sión Natior.al de s~guros y Pmwis, de 
ronf,:rmid;.d L (ln lo dir.pue;!o <n ios ani~ul<» 36, 36·A y 36·D ce la ! ~: GLneral d.: Jns11uc1oncs y Socicd~dcs Mmuahsins 
t!c :'ic¡:uros l'MJ el pro,1ucto de seguro con rti,1slro Autos Florillus y Colccdvidadcs C'1SF-S004S-05S2·20l l, co11 fecha 13 de Febr 
,\coakntco Robn d( \ulvmó\'il {)I 800 91! !AX.A (J2n) · 
l>cf~nsJ l tg&I O 1·SC0-02·172·22, (Ol }55·64-~0-58 , (01)55-64-6 J-10 
Sen'"'"' d'· •\ , ¡, teoc1a México O 1 800 91 l 1AXA(1292), U.S.A l 866 433 313 1, r:anada y Gu;,tcmaJa (Por Cobrar a México 515 

\~6 
AXA SEGC ROS.S.A. iJ< C.V. 
Xe>la •• S>• Piso 27, Ct•io;iia del Valle MF.X!: O D F ,\ 06 OEJl"LlO CE 2\llS 

Och!gudon Benttc. Juiru~ Mex1co. D.'f. C P Ci3 !00 
, d s:5l t>9 lO 00, Di~i~1ún C.F.NTR.AJ. ES íE OOC UM EN TO NO ES VAUOO COMO REC !SO PE P~ 

\ 

Prima 
1.714.40 

: .4•)1.98 
199.45 

3,375.lll 

I 



idd Mo!o AzcaeotzaJco,S.A. de C. V. 

Csperanza # 11 Col. Azcapo11..:ilco Centro Delcg Ai.capotzafco C.P. 02000. Mexico.D.r. 
1 el. 535:!5J3;; 

RI C. Mi\1840627N36 

f\..)g1mcn 1'1se<il: R{)gimcn Gc n-:: a1 ae t cy Pefsonas 'J!oral'!s 

Vendido A: M f:NSf1Jf:RIA { SFRV!ílOS AHRODI\, SA f)E ~ 

R.F.C. i11S•\06C62!JPIO 

ONJOU!NA !i421 Calle 

Colonia 

Ciudad 

Estado 

C P. 
T~lófono 

E.-milil 

TRES ESTHl:LLAS 

MJ'.'>:!CO 
o.r-. 
07820 

19970?..2? 

IOCfl>'SCf@¡)iOdlgy.r.etrnx 

Código UM. 

\J1.J l'G l7i!'·'.i00/0 Pto 

º' 

Ottscripción 

IV'0toc1c1.cl\ 'l'N.,,Mtl\ 11·":;;o<.:e1M':':i'··· 

i•<Ui'.\11\ CDl.Oi: NFG<O 
w.CCt•.O 101.:i 
,•:.01CR No G3f><;[t:(:()7"c-! 
CU,\ DRO N'1 Mt:l RG l?l 7f-?.C07007 

", 1v•1os t; !Ml'G~· "CON 
( 1 PF;;¡,M TO 386/· 4GCF.S.; 1 

\ j A;:UA /\ 1.llAf'íllMA tAAN/.l\'I< U 
• J> ' "f . • /' ' • ,... l ..... ~ ~ "' "' ... , ' 

---·-~ ";);~~c. ¡ ----¡ - . 
1 ·~ I . . 
i . 

J ~ __ ,_ 

Observaciones: 

Tofol con teha: Trcinl::> y dos mil novecientos se le nio pesos c on OOílOO MN 

Sallo Otct•el ttet Cmi~ 1 ... r~ 

Factura 

A64 1.i 

Folio Fiscal 

OW0934f: 24 10-•HlD5·9D86-~ii396:WI A18 1 1 

Nº de Serie del Certific<ido del Emi:;or 

00001000000?.000332115 

Lugar, Fecha y Hora de Emis.on 

!{lr..-1co.f>.I· a 1'iJ02/7C:"' :;»17 3 ' p .111 

Vr.nta 0016435 

Cliente W 000971 

Atención: n : r<N,\NLlO ACOSTfl 
Vcndodor l'f:oRNANOO AGOSTA 

r>ago 1810417.()15 

Forma de P.lgo P<J!! O en una :;ola Jxh1bk~ón 

MMndo de Pago l r;::msform;c1a F•eCilónica 

Número di! Cta 6299 

Pagina 

Can t. 

'j 
> 

1de1 

P. Lista Dc~c% I" Uni tario 

?B.~)'.>AI 

... 

........ r:: 

SubTotal 

IVA Trasladado a l 1s.oo• 

.v ~~.,:J1Jlf~J~;nt .. ~cHJ:;..~t'K1~. ,1 ,,,;i;/ ... ~ " f;S'¡i.o.,:1<".JCH,;~~· • ... ~~·a:i: <cc!l\P"lt .. rr 1~ -::..1 •.• :tr ... i/.cJG.P·:~ .;01 1 ;if·f· .,, 1 t.i1; SY ,J\ ¡--.. JY1oi. A·:v /i·:.i/ ? !. .. B~:,~"" i\ • . ' .. :í t•n; 
<'ltll! 

Sello 019i1a1 Ccl Sf\T· 

Importe 

S28 .422A1 

$4,5·~7. 59 

$32,970.00 

PJnl,rOCy; 1\,(:y.N :\\..\'r.'l.C· ·4S'.'JH c.t1!':.cJ~' :.iW1l·Ot I HtOK~J.c••.·'1HX1mw:.- ;.'.io!':~:fCE t '";" f\S~i·i • •flOOl' .. :.>J' ! r,:!r~ •·l~1t.1'11 ~' t<'.fi.',VU ;jl' · X~rrGtnS~J..:.;(.'-l ·mn/\trJ. :-)c.•hVv \ · ·11r.v_,,,.)...1 ·)K°f'•., •1, 

1.- f 1Jt1Mo;,;JK• 1:\/0 • 

C.;1der,a: Oriqínal t1al Compfomonto do CerOfrc.u:rón Oi91t ~I doJ SAT 

1'1nl.:>llu,l'kl ' •1MsW!l/;il' >¡SWl'q: ••· :~N~'N:"DoU•:OKvJ·<tgB.~ "' j()c~ <~:lEr.•yl.S¡• .[l;,.l dQ')v~/t fv·.C•H·~Yl'.~\l\/1V:10; 
c/1 "' '"''.rwl« cKOIV'HJV/)(i. 1'• J.il bl.LNlJl,'.oVi<l hVO 

N' de Serie dci Ccrnficad<> del SA T , j 
OC:lO!OCOOC.'OJIJ1 ?50-:63 I ~ 
~;:~;.~;;'.;'.,'/;"'"'~ ~~, ~' 

Este documento es una 1cpresentacíón impresa de un CFDI 

'INNI rnotoa7.c.1po!t'alco com m x 
refaccioncs@nioto;uC<Jpi)\1a!co.com.111Y. ¡ 'oervicio@motoa1.capot.z11!co.cc: .. un~ ¡ v0n1as .. rriotos'.fl)m0l!Ja11:;1pG'./.;ilr.o corn.rnx ¡ co 

9( 

~· 
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• • 
r -
irei,.ventando / los seguros 

Mon~da : N,\ C!Of'AL 

AXA A UTOS 

TARJETA DE IDENTIFICAClóN 
AUTOMÓVll.ES/MOTOCICLET A FLOTILLA 

Póli za: YAF047l50700 

Datos del Asegurado Inciso: 66 

Nomhre: MENSAJERIA YSERVJCTOSARROBASA m C\' 
Y/O: 
Domicilio: ONIQUTNA N0642.l 

Col. : TRES ESTRELLAS C.P: 078'.1.0 GUSTAVO A. l\'1ADEB.O, DlSTRITO FEDEJt<\L 
Benef.Pref 
Cue·ntt" 

Datos del Vehiculo 
V ehkulo: MOTOCiCLETAS YAMAHA FZl 6 15() CC Ml)TOCICLET A S 
Motor~ G:lD9B00074/)4 M odt>lo : 20 15 
Sei-ie: ?vlEJRGl2 17F2007007 \'.apaddad: 2 P~saJeros 
Placas: J B3ZW C al'ga: 
U so: NORMAL Remolc¡ue: No 
Servicio : Partkular Ta1·ifo : 099970VfB4030 

Datos de la Póliza 
Vigencia a las 12 ñ rs. d el : 
l~orma de Pago: 
F echa !le Emisión: 
Datos Adicionales 
Agente: 619490 
Orden de T raba jo: 
Conft'aio: 

OT. Agente: 

!OlJUL/2015 
Semestral 

11!: JOI J'J i.120 l 6 

Pillfaa Aut.: YA F04 7250600 Endoso: Y AF04725 

LAURA ESTELA FIGUI:ROA FIHtRO 
MXAA00635CJ74 
MOTOCICLET f. S 

l-0872./ 

P rima !\'eta: 
Tasa de. Financiamiento 

G astos ¡i<•r Expedición: 

LV.,\. : 

R.F.C.: MSA060629Pl0 
Teléfon o: 
I.D.: 
U.A.: 
R.Tef. : 

3,394 .32 

ló9. 72 

400.00 

634.24 

Prima T r; t ;il' 4,598.28 
"AXA Seguros, S A . de C.V." que en lo sucesivo se lian..an:i !a C .impañia,use.gura de confüm1idad con las clausulas de esta póliza y dur;1me 
la vigencia esrnblccida, el velúculo arriba descrito contra los riesgos que enseguida aparecen con límite máximo de responsabilidad . 
Al recibir mi póliza me doy por enterado del contenido y aicance de las condiciones generales y e:;pcciah.!s que rigen esa~ sc~uro. 

Coberturas Amparadas 
RO.RO TOTAL 
!.lliSPONSAB!LlDAO Cl VlL POK 
DAÑOS A TERCEROS 
DEfiENSA LEGAI. VEH!C'Ul.A~ 

Límite Máximo de Resf!OtlSabilidad 
w,cm.oo 

l ,QOO,GólJ.00 
l ,00(),000.00 

Deducible 
2,967.30 

o 

PRIMA NKL\ 

R1>bo Total. Eo ¡¡é:r<liáas parciales se apli.1:nr:i el deducible lijo de 2.967."lO duran¡c toda la vigencia .:le la p?liza 
En pérdidas tol¡¡J~, durante el prium año de vígencfo ~e aplicará d dcduc1blcf1Jo Je 2,967.Jfl. 
Para lo~ años subsc~uenienc aplicarael pon:cntaJe rlul 10% so1Jrc el Y ALOR COMERClA.L dd vcbículo a ta fecha del siniemo. 
f.ste documento y l¡,. oota !écnic~ que !o fundamenta están rc¡;istmdos ante h• Comisión Nach1nnl de Seguros y Fian:c.is, d~ 
coniomiid:t<l con lo d í~1¡uesto en los :miculos 36, % -A y 36-D t!c la L on¡ Gcrn:r~l de lnsti:\lcioncs) Sock dlldcs MutualistaS 

Prima 
1.792.89 

1,401.98 
19<lA5 

3,394.32 

de Scguro.1 ¡mm el produc10 de sc¡¡mo con registro Autos r fonllas )'Colectividades CNSF·SOO+S-tl582-2014, con iech3 13 óc F~brcro de 20 ¡ 5 
Accl.!entc o Robo de Autom6v!l 01800 9l11AXA ( t 2'n)-
Defcosa Legal Ol -800·0iM72-22, (Gl)55-M-SG-58, (0 l)55-6d·'•l-IO j r 
Scn-icio de A~í$tcncia Mex:co O l 800 911 1AXA(l292), LS.1\ l 866 433 :,:l31, Canadá) Gtiatcm~la (l'or Co~r 3,México) (52 55) S~ 9 30~6 

. ~ I~ 
AXA $ EG1Jll.OS. S.A. de C.V . 
Xola 11 :i35 l'isll :p, Coíonía del Vnll~. 
Delegación Benito /uárez, México, .D.F. C.P. OJ liiO 
'fcls:5! 69 JO 00, Dlvisión: CENTRAL 

MFX!(;O O.F A ú6 Dt: j(.;IJO DE 20! 5 

ESTE DOCUMENTO 11!0 ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

. ~ -
Apodera•\ 

\ ' 



@IMPRESA 
50CIALMENT€ 
RESPONSABLE 

MENSflJERIR '!'SERVICIOS ñRR06fl, S.A.. DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAC'O'EDESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, .FORESTAI... Y PESQUERO. 

DtRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SEfMCIOS 

UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER{A Y PAQVETERfA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMlc;ILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL Dé DESARROLLO AGROPECUARIO, Rl.JRAL, FORE:STAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICJ-ETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA f.JNANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S A. DE C. \l. R F.C: MSA060629PIO 

MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE c. v., SE DA POR ENPEAADQ YFEN CAS'Q DE 11 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLJRA CON ESTE REQUISJTO SOLICITADO EN ESTE ANEXO 
TECNICO: -- - -

1.6.1 Las motocicletas deberán ser propiedad del prestador del servicio o en su caso arrendadas al 
servicio de éste. El prestador del servlcio deberá adjuntar a su propuesta Técnica, copia simple 
de las facturas a su nombre o del contrato de arrendamiento de las motocicletas, que deberá 
permanecer vigente hasta la conclusión del contrato de servicios con Ja Financiera Nacional. 

ÑÍENSA-:¡,ERtA Y SERVICIOS A RROBA_, S.A. DE C. V., SE QA POR EN'TERAro Y EN CASO DE~ 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLJRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO 
TECNICO: '---'------ -- ~ 

1.6.2 Las motocicletas deberán de ser modelos no mayor a dos af\os de antigüedad a la fecha de la 
contratación del servido y durante la vigencia del contrato. lo cual deberá ser acreditado con 
las documentales requeridas en el numerar anterior. · 

l MENSAJERIA y SERViCí65AífiiOBA,"·sxorr v., SE ()A POR ENTERADO V 'l;N CASO Qf: 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLJRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTEJtNB<Q 
TECNICO: i 

~ -~~."""-~~~'-';. 

1.6.3 Durar.te la vigencia del contrnto Ja prestacíón Clel serv(c10 cuenta y se ejecuta de fonna periódica 
el mantenirniento preventivo y correctivo a las motocicletas asJgnadas para la presta<::Jóp del 
servicio a la Financiera Nacional de acuerdo a lo establecido por.eHaonea te. Para tal efecto 
el prestador del servicio deberá adjuntar a ta proptiesta T.écn1ca. el pr rama e mantenimiento 
preventivo y correctivo que se ejecutará dúrante la vigenc;ta del centrato . 

..-- -- t < F ~-~~--:-o-=--~-::-.....,,., 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. ff>E C.:V., SE IJJtA POP ENTEffABfJ Y Ef!,f;ASS 8. 

ULTAR ADJUDICADOS,, CUMPLJRA cpp ES'l'E REQU/SJT0 S@lf(WFAD@ EN~TE ANfÍ)(() 
CN/CO: ' ,. ~ ,ii . . 

1.6.4 Las motocicletas deberán .estar permanentemente en óptimas condiciones me'cámcas y t1e 
operación para la prestacióJl del servicio en la Financiera Nacional. Para tai efecto, el presta$1or 
del servicio deberá entregar en un plazo que no exceda de 5 días naturales. junto con as 
facturas del servicio del mes que corresponda, t::opl2! simple- de la bitáco~ de mantenimient 
mensual de cada una de las motoc1cietas asignadas para fa prestación del servicio en Ja 
Financiera Nacional. 

0 !110UINA No. 64cl 
~OL. TRES ESTRELLAS, C.F. O 73=>0 
Dt '-EG. GUS rnvo A MADERO, MEX!CO, D.F. 
TEL· 5537-595c l997-9'é:.C.7, l997·9c33 
f}¡f.: 5537· 7777 
mtOl:JSer@prod1gy.nd.mx 
www.me0sajeriayservi~ 1osarroba.com 

f 

I 



·IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSRJ€RIA "( SF..IW1Ct05 flRROBfl S.fl DE C V 
' . - -

FINANCIERA NACIONAC DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GEN.ERAL ADJUNTA DF. ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN .EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SéRVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001·E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUErERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE Mt:NSAJERJA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD Dé MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MEN3AJERtf\ Y SERVICJOS ARROBA. S.A. DE C V. R.F.C. MSA060629PIO 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO TRABAJARA BAJO EL SIGUIENTE PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO: 

1.- De acuerdo al desgaste de las motocicletas asignadas a la FINANCIERA, se programara 
el mantenimiento preventivo de las mismas cada mes o cada que estas recorran 3,000 Km. (lo 
que suceda primero) 

2.- El mensajero será el responsable de solicitar el mantenimiento a través del formato: 
"inventari o de Servicio" el cual se anexa para su revisión 

3.- En caso de que se solicite el repuesto de alguna pieza o refacción y no se cuente con ella 
en el momento, se pondrá en lista de espera y se emitírá la notificación correspondiente en 
cuanto se disponga de dicha refacción 

4 - Así mismo, para el caso de reparacienes correctivas o urgentes, se ·dará•atención inmediata 
o en su defecto se procederá a remplazar la motocicleta en cuestión, con otra de las. mismas 
características y en buen estado. 

5.- Se envía un cuestionario via correo a personal responsable de FINANCIERA, donde se 
califica el servicio incluyendo el estado de las otocictetas. 

ONIQUINA No. 64cl 
COL. TRESESTRELLAS,C.f' 078c0 
DELEG. GUSTAVO f\MADEftO "1EX r , D.f 
TEL 553 óc, ·r ;:35 
FAX:55:3í·7777 
meoyser@prodígy.net .mx 
UJWw.mensctjeria8servlciosarroba.com \ 



6). IMPRESA 
SOCIALMENrE 

, RESPONSABLE 
"'- @ 

MENSf.JERlf\ Y SERVICIOS FIRROBfl, 5 f\ . DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

OIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERTA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOt.ECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE !.A 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSA,JERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. úE C. V. R.F.C: MSAQ60629PIO 

¡ MENSAJERIÁ y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C, V' SE OA POR EÑTERAeo y EN CASO DE 1 

RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPURA CON ESTE REQUISITO SóUCITADO EN ESTE ANEXO 
TECNICO: 

1.6.5 La prestación del servicio deberá reahzarse con motocicletas de 150 y 250 centímetros cúbicos 
de crlindraje. 

,MENSAJERIA Y SERVICJOSi.RROBA, S.A. DE C:V.: SEfiAPDR ENTERADO Y EN CASO O~ 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUJSJTO SOL/(i)JTA"l!UF> EN ESTE ANEXe 
TECNICO: , 

- --='-"----

1.6.6 La prestación del servicio dará inicio con 4 elemento::;: 

a) 3 elementos con motocicleta de 150 ce 
b) 1 elemento con motocicleta de 250 ce 

Cuyo número podrá incrementarse de acuerdo a las necesídades de la Financtera Nacional, previa 
solicitud por escrito realizada al prestador del servicio que deberá ser atendida a más taróar e¡ los cinco 
días naturales de su notificación. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S .A. DE C. V., SE DA POR B/llTERADO Y EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUl'APLIRA CON ESTE REQUISITO SOLJCITADO EN ESTE ANEXO 
TECNICO 

1.6.7 Al ínicio y durante la vigencia del contrato las motocicletas ¡jeberán contar con portaobjetas 
cerrados para el traslado de documentos. 

ÍMENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. .DE C. V. 1 SE DA POR ENTERADO Y EN CASO OE 

¡RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON F:STE REQUISITO SOLJOIPADO EN" ESTE ''ANEX<?J 
TECNICO: , 

~ ------~~~~~~~~~~...-~~ 

r 
1.6.8 Al inicio y durante la vigencia del contrato, las motocicletas asignadas para ta prestacíón del 

servicio en la Financiera Nacronai, deberán contar c0n seguro de danos materiales c,on 
cobertura amplia. Para acreditar. lo anterior, el prestador del servicio deqerá adjuntar a ta, 
propuesta Técnica copia simple de la póliza de segurosvig~nte de cada una de las motocicleias 
que serán asignadas para la prestación del servicio en la F¡nanciera Nacional. 

ONIQUl~r Ne 64(1 
CL TRES E5TRELLA5, C.F 078c0 
'):'..J:G GJ51A ¡ 1 MADER,., , MEX!CO, D.F 
··EL: ss37-59Bc. l997-9cc7, l997·9c33 
FPX: 5557· 7777 
mer.yser@prodigy.net mx 
www.rnensajeriayserviciosarroba.com 

' ' 

f 



.@ 
MENSftJERIR Y SERV~CIOS RRR08f\, S ~ Dt. C V. 

FINANCIERA NACIONAL O~ DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJCCUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LfClTACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29-2016 

ScRVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION E:N LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROL.LO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJE.RIA Y St:RVIC!OS ARROBA. S.A. DE C V. R.F.C: MSA0601J29PIO 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

1.6.9 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001-E29-2016 , relativa a la Contratación 
de la prestación del Seivicio de SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEX/CO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

--b\ 
Y en mi caracter de representante legal de la empresa MENSAJERIA Y SERVICIOS 
ARROBA. S.A. DE c .v .. GARANTIZA en caso de inasistencias o fallas,mecánlcas de las motocicletas para 
la prestación del servicio, la reposición del o los elementos y/o sustitución de las motocicletas. se 
realizará en un lapso no mayor ·a 1 hora después de realizado el reporte. por teléfono o correo 
electrónico, por el personal supervisor del servi,·o que designe la Gerencia de Servicios Generales. 
Mantenimiento y Obra Pública. ·~ 

\ \ 

ONIQUINA tic 61cl 
COL. TRES E51RELLAS, C P. 07&CO 
DELEG. GUS TIWO A MADERO, ME~!CO, D.F. 
TEL: 5537-59fü'.'. , IQ9"l ·9cc7, l997-9c33 
fFtJ,,. 5537-7777 
mcnyser@prodigynet.mx 
www.mensélJeriayservlciosarroba.com \ 



<!!t1 EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MEl"SflJERlf\ Y SERV!ClOS i'i~RO~A. 5 A. DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAC"DE ~§°'ÁRROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIClTf'.CION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001.E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIO~ DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A(>ROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERJA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCJERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SE'RVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. v., SE DA POR ENTERAlfi)@ 'Y 'EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICJTAl§)O EN ESTE ANEXO 
TECNJCO: 

·¡ .6. 1 O Er prestador del servicio debera integrar en su propuesta Técnica, el directorio de contacto del personal que 
será responsable de la supervís1ón del servicio y atención de los reportes e incidencias que se presenten en 
la prestación del servicio en la Financiera Nacional. Dicha atención deberá gar~ntizar que la prestación del 
servicio se realj¿ará conforme a lo señalado en las especificaciones técnicas y alcances del servicio. Los 
reportes y/o solicitudes podrán ser realizados, de acuerdo a las necesidades de ta Financiera Nacional, por 
escrito y/o por medios de comunicación digital y/o electrónica a través de la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública. 

los datos mínimos que deberá contener el directorio de contacto, son !os siguientes: 

Nombre completo: 
Cargo· 
Teléfono ofü;ina. 
Radio o Teteiooo móvil: 
Correo electrónico: 

lll0M6RE 
f 

CARGO 

OFICINAS @ 
RECEPCION 

BERENICE SERNA LEMUS 

FERNANDO GARCIA GARDUÑO 
COORDINADOR 
GENERAL 

LIC. SOFIA AGUILAR 
ATENCION A CLIENTES 

FERNANDEZ 

JUAN GARCIA GARDUÑO OIRECClON GENERAL 

or~IQUINA No ó1ci 
COL. TRES ESTRELLAS, C.P 078c01 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D f . 
TEL-5537·598c, 1997·9cc7, 1997-9233 
FAX 5537 7777 
menyser@prodig~.net.mx 
w...uw meosaje:na4serv1c1osarroba com 

~ .. 

CORREO ElcCr~~~0 1.; _,. 

1 
!!!.ª1!Y;t~Qrod!gy.ne¡ct.mx 

''°ffe-~~ ·- ' 
x· ..... 

:190.arrob;i@;l2uib2P.k.<,o:n 

s.9.f~~.a t@mtns-.ij~ri'!.~rvlciosarroba .com 

juanJtar9la~o.?<J ieri¡¡y_serviciQsarrobJ .rolJ! 

y 
1 

TEL.aR9N'CiJ - -
5537 59'82 

5537 77 77 

1997 92 33 

1.997 92 27 

5541942688 

43.23 09 19 

55~322810 

l~ 



e fMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
RESFONSA&l~ 

r E"'"~ F'.t tf1' Sc:R' IC C - ftP~vBf' 5 r E CV 

FINANCIERA NACIONAC!ll: DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAi ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RE.CURSOS MATERiALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001·E29-2016 

SfiRVICIO DE fAENSAJERIA Y PAQUErERIA NACIONAL CON ENTRéGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO; RURAL, FORESTAL.Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOUTANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRJ:St:NTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S A DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

.. - ..,_..--- ~ ---- ----- - , 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE j' 

1

1

RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLTRA CON ESTE REQUlSITO SOUCITADO EN ESTE ANEXO 
_TEONfCO: 

2. COBERTURA DEL SERVICIO. 

De acuerdo a las necesidades del Corporativo de la Financiera Nacional. la prestación del servicio 
deberá realizarse en fa Ciudad de México y la Zona Metropolitana. 

1MBN&AJERIA -y 'SiiRViétos ARRQBA¡-S .A D,,E c. V., SE DA POR ENTERADO -y·¡ 

'

ER CASO fJE RESULTAR A/JJIJDICADOS, CUMRLtRA CON ESTE REQUISITO j 
SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: , 

-----------~ - .J 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

PLAZO: El plazo para !a ejecución de los servicies será a partir del 1º de abnl al 31 de diciembre de 
2016. ...... - - -
LUGAR: El Corporativo de la Financiera Nacion·ai. con domicilio en Agrarismo No. 227. Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1800 México O.F 

1. CONOICINES DE ENTEREGA: Al micio de la vigencia del contrato el prestador del servicio 
deberá proporcionar por escrito a la Gerencia de Servicms Generales, Mantenimiento y Obra Pública, 
la relación con los datos personales' y con fotografía de los elementos asignados a la Finan'ciera 
Nacional para la prestación del servicio. En caso de que se realice la sustitucióQ de algún ele nto 
por parte del prestad0r.def servicio, dicha relacjón deberá ser actualizada y entregada con un día e 
anticipación, a la Gerencia de Servicios Generales. Mantenimíento y Obra Pública. • 

' 2. El prestador del servicio deberá ¡:¡sístir oportunamente a todas las reuniones de trabajo qu 
convoque la Financiera Nacional, y deberá atender a satisfac;:ción de la Financiera Nadonal, dé forma 
inmediata y/o en los tiempos mfr¡imos indispensables en cada caso, los requerimiento's y/o situaciones 
de carácter ordinario y/o extraordinano relacionadas con la prestación del servicio. 

J 1 ' ' : 
3. Al inició de la prestación del servicio, la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública de la Financíera Nacional, comunicará por escrito al prestador del servicio, los datos de 
contacto del personal designado en la financiera Nacional para la supervisión de !a operación dei 
servicio. asf como los cambios que por necesidades en el servicio se generen durante fa vigencia 

ONIOUINR~:.:~•:I . . ' ·-. ~: (("" · . .. . 
cJL. T~Es ESTRELLAS, c.F 01aco - F~ 
OELEG.GUSTtWO AMflDERO,MEXICOtD.F. \"-l 
-:-EL: ss37-s9ec, ¡997·9cc7,1997·9c33 · t" 
FAX: 5537-7777 
menyser@prodigy.net.mx b __ • ___ ~ ~- • 
www.mensajeriayserviciosarro a.com _ \ 

fijo 

\ 
\ 



6' 1MPRESA 
SOCIALMfNTE 
IUESPONSABLE 

MEN5ft,JER:f\ Y SERV1C105 FFfWB0. 5 f' DE CV 

FINANCIERA NACl0NAL15EijESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

OlRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITAClON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUSTERJA NACIONAL Cql)I ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCJON EN· LOS DOMICILIOS DE. LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARJO, RURAL, FORESTAL Y PéSQUERO Y DE MENSAJGRIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA El CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE C. V. R.F.C: MSA000629PIO 

4. El personal asignado por el prestador del servicio para la prestación del serví.cío en ia Financier<:) 
Nacional. deberá firmar diariamente las listas de asistencia en el lugar y horario que le sea designado 
por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de la Financíera Nacion~I. 

5. La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de la Financiera Nacional. 
será la responsable de comunicar al prestador del servicio. por medio escrito, correo electrónico o vla 
telefónica, las incidencias de asistencia y/o de la prestación del servicio. 

6. La Financiera Nacional a la conclusión del mes de que se trate, deberá notificar por medio 
escrito o electrónico al prestador del servido, el reporte de incidencias en el servicio. El prestador del 
servicio tendrá un plazo de 1 día hábil a la recepción de la notificación para realizí:!r las aclaracio11es 
necesarias ante la Financiera Nacional. En caso de que la Financiera Nacional no reciba la aceptación 
o aclaraciones en caso de existir. se procederá a la notificación oficial por escrito de las penas 
convencionales y/ deducciones que procedan conforme a la normatividad vigente. El plazo para llevar 
a cabo lo señalado en el presente numeral no deberá exceder de cinco d!as naturales a la conclusión 
del mes de que se trate. 

El reporte que se señala en el presente numeral deberá contener: Nombre. Cargo y firma E:lel 
responsable de ta verificación y supervisión del cumplimiento del eonttalG ~.e1 pe~enal respensablE:t 
designado por el prestador del servicio. 

7. El proveedor deberá acompanar et en\llo de tas facturas del mes de que se trate con copia 
sirnple del reporte señalado en el numeral anterior, para los efectos de page oortespQf!dientes, en un 
plazo máximo que no exceda de cinco días naturales a la conclusión def mes de que se tra~e; 

' 
8. Al micio de la prestación del servici o, el prestador del-servic io debeYel entregar ii la Financiera 
Nacional, una carta por cada elemento a~gnado para la prestaGfén del servicio, conforme al modelo: 
adjunto a las pres~ntes específic_a~iones téenicas y aJcanc¡:s del ~ef"'. ici0, rnediante la c.ual se rnanffie~te 
que guardara estncta confidenc1ahdaél de la documentac1on 'Y tramites que Ja Financiera NaGional fes 
encomiende durante la vigencia del corrtral~. 

Esta condición. será aplicable duraflte la vigencia del contrat0, para cada nuevo elemento que sea 
asignado para la prestación del servicio en la Financiera Nacional. · 

En estos casos, el prestador del servicio deberá entregar la sarr.a dentro del plazo de tres tifas háblfes 
posteriores a la notificación de la asignación hecha por esGRt0 a !a Gerencia de Servfclos <Sene 
Mantenimiento y Obra Pública. 

ON!OUH'IA No 61cl 
COL TRES ESTRELLAS1 CF 078<.0 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEX!CO, D.F. 
TEL: 5537-596c, l997-9cc7, l997-9c33 
FAX. 5537-7777 
menyser@prodi91:J.net.mx 
www.mensajeriayserviciosarroba com 



e IMPRESA 
· SOCIALMENTE 

. IESPONSABLE 

MENSAJERift Y SERVICIOS ftRR05ft, 5 R. DE C V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
OIRE.CCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS IAATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACfONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
ANANCIERA NACIONAL De DESARROLLO AGROP,ECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y OE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DI: LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJ/ERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSAG60629Pf0 

:MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE c. v .. SEDA POREÑTERÁD·o- y EN cA"so ó"E~ ·¡ 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO Í 

¡TEONICO: ___ ,,,, ___ . __ j 

Unidad de 
l Medida 

Cantidad o Volúmenes Requeridos o 1 

bervicio 
1 

Presupuesto j 
1 _ _____ __,.

1 

_ Mínimo -- ·- 1 · MáXimo-- ¡ 
·-'--------j=---~lica . $177,030.00 1 $ 442,575.00 1 

1 
·--------- --------

Vigencia del Contrato 
r-·--- Apartir del día ·--_- ---· -----·--· -- ------------- PerTOdo·---------· 

siguiente emisión del : A partir de 1ª firm.a del - - ·-1 -------------··· ' 
Fallo o Ad"udicacíón ~~ntr_::o 0 Pedido Del - - ... Al 

A lica _L_ ______ _._1_º-"d'""e ~de 20f6 . 31 de Dfe'iembíe' de ?_01§_ 

----"-·------ -.~-------'=-----
E1'ercicio Fiscal que aba;;;~·fa contratac·ón · ~- Anticipada conforme a lo establecido por el articulo 1 

. 
1 

• 25 de la LAASSP 

1------- Anual .- --~---=--·~·Eluri~nüil:-.:?:_. _ ---~~----' ~ríam.~al -· :._- .1 
----'--AJ::.p-'-lic:;..:a;:___ ____ J_ __ . ____ N~~i"c~ _ No Aplica -·- __ ·-- ~AE!!~é!- ·--------.:J 

1 .. - -~ 
. ' .. ' 

Nombre y cargo de los Servidores PÜbli~os que serán responsables de a9ministrar y-:igilar el cumplinf iento 
del contrato o pedido, y en su caso, reatraarán la inspección y supervisión del mismo: \ • ' 

ONIQUINANo.61cl ., ' 
COL TRfSESTRELLRS, e º.078c0 
DELEG. GUSTRVO R '1ADERO, HEXICO, D f. 
TEL· 5537- 96c 'º97-9cc7.1997·9c33 
f AX. 5537-T/77 
menlls~r@prod i 91:J .ne!:.rn.x 
www.mensajeriayservicioS?.f fQ,b~~com . 

. ' 

~ i~ 
.. 

\ ..._..__._ - -
. -_._ ... ..:" 

I 

,,,; \ 



6' fMPRESA 
SOCIAi.MENTe 
• esPONSABLI: @ 

MENSftJERIA Y SERVIC:OS flRR06fl, S.f\. DE C V. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA ne AOMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC10S 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001 -E2~·2016 

SfiRVICIO DE MENSAJER[A y PAQUliETERIA NACIONAi.. CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN.1..os DOMICILIOS DE LA 
FtNANClfiRA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOl../TANA PARA EL CORPORATNO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERiA Y SERVICIOS ARROBA. S.A DE C V. R.F.C: MSA060629PIO 

tMENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA-POR ENTIERA'DO Y EN CASO DE l 
RESULTAR ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SQLICITADO EN ESTE ANEXCJ 1 

l!_ECNICO: _ _,_ _ __ ~ 

Recursos 
Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de Terceros 

Aplica 1 1 

--- - --- ---------- - -----
Aplica _ .. -···---f. Nú~~ro -~-=- ~~entes de Abastecimiento ----- -·~·--

Fuent~uente 2 I Fuente j Porcentajes asignados a cada una de N 
~~!las ~-l 1 

--
Porcentaie diferencial en precio 

Licencias, Permisos o Autorizaciones aue áeben oumplír ta- contrataclóll 
Autoridad Emisora 1 

No Aplíca 1 

-
Norma Número 

NOM- S-17-1978 

Standard Nº218, Motorcycle 
Helmets 

ON10 1 JINA f'Jo 64cl 
(. ')L TRES ESTRELL85, C F. 076(0 
iJE_EG. (;USTAVO A MADER01 MEXICO, D.F. 
:-E .... : ss31-snc, 1997-9cc7, 1997-9c33 
FA,X- ~)37-7777 
menyser@prod1g~.nd.mx 
www mensqjeria!jservíciosarroba com 

Denominación ~ .. "' .. - ·~ . 

Normas a-oficables a la contratación -
Denommá(ltón 

. r . . ~ -
NOR!lliA Oficial Mexicana NOM-S-17-1978. Cascos...,.'de Seg1ll'idad usados en 
vehíeulos aútomotoros. -

, 
' ~ ' .... 

Eslableciaa por el Code of Federal Regulations de Estados.,Unidos Nor~mente 
se conoce por la inscripción DOT 

I~ 

~ 
\ 



IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSJ..SLE @ 

MENSftJERlf. i SERV!CICS ftRROBA, 5 f\ DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
l!CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001 -E29·201 6 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACfONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

ENLA CIUDAD DE MEXtCO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: McNSAJE?RIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A DE C. V. R.F.C: MSA0606Z9PIO 

SAJeRl'A y Sl=RV/CJOS ARROMs.:i.DEc."v., sE;.iiAPoR ENTERADO y EN eA.iio-DE l 
ULTAR ADJCJD1CADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQIJISIT@ SOLfCl'fADO EN ESTE ANEXO l 

TSCNleO: 1 
~- ... ------·~------------.......J..---~--- ,. __ J 

·· - ---
Aplica 

Garantía de Cum plimiento 

------------------1 
previsto por el articulo-48ciéía Ley de Adquisiciones, ArrendarnientoS"Yl 
or Público, el licitante adjudicado se compromeie a entregar fianza 

-
Si No 

~ 

En términos de lo 
Servicios del Sect 
expedida por com pañía aseguradora. por el equivalente al 10% del monto total 
adjudicado sin ínc luir el impuesto al valor agregado. para garantizar el adecuado 
cumplimiento de 1 as obligaciones contraídas, misma que deberá ser expedida a favor de 

onal de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y la Financiera Nacl 
entregada dentro 
contractual. --

de Jos diez días naturales posteriores a la formalización del instrumento 1 

---- - --·- - - - - --· ·-· - __¡ 

1--...,-,-..----.,.,,.----ll Criterio de DivisTtliii.dad o Indivisibilidad de la Garantía 

¡ de. Cu_¡n_e¡imj~_11to --------------·---·---~
Para efectos de este procedimiento de col'\tratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o inQivissbllidad de las 
obligaciones contractuales y aplicac16R tola! de la garantia 
de cumplim iento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

1 
de! Sector 

Público, para efectos de hacer efectiva ta garantía de 
cumplimiento objeIO de este contrato. se considera que la 
obli ación contractual es. 
~-~------ - ........._-~------- .. 

El prestador deiservicfud eberá garantizaratravés de su propuesta-f écnica- que la-preStacíón del 
se1Vicio contará, durante la vigencia del contrato. con Seguro de Responsabilidad Civil .Para 
garantizar la reparación de los daños a la Financiera N'acional por las responsabilidades en que 

1 
pudiera incurrir el persm.1al del presfador de! se1Vic10. ' j 

. 1 

Previamente a la firma del contrato respectivo, el prestador del servicio adjudicado deberá 1 
entregar copia del seguro de responsabilidad ciVll por un' monto m lnirno que deberá ascender at 

__ _L% del i~~o~~.~ot~-~~ cnntrato, antes de 1 V.'\. ..._~j 

ONIOUINA No. 61cl 
COL. TRES E5TRELL1i5, C.P. 07 aeo 
DELEG. GUSTAVO A MflDERO, MEXICO, D.F. 
TEL: ss37-s9ac,1997·9cc7, 1997·9c33 
fAX: 5S37· 7777 
menyser@prodiglJ.net.mx 
www.mensajeria~serv iciosarroba .com 

---.. .,.... ... __ 



GJ EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ .. . 

MENSP:JERlfH SfPVlC105 ARR05"l, 5 A DE C V -.'. 

FINANCIERA NACIONAL DE DES'AR~ocaY"A"G'RÍ>PECUARIO, RURAL ... FÓRESTAL y PESQUE o. 
DIRECCIÓN GENERAL ADjUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN E..JECUTNA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJERfA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOL.ECC/ON EN LOS DOMIC/UOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL PE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO YDE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MENS/.JERIA YSERVICIOS /.RROBA. SA. DEC.V. R.F.C: MSA080629P/O 

f-MEÑsA.!ERiAYSERvíClos ARROBA. S.ADÉ c. v., SE DA POR ÉNTERA'[}f) -YEN eAsoílÉ- , 
'¡ RESULTAR ADJl:IDJCADOS, CVMPURA CON ESTE REQUISITO SOLICl'rA@O EN ESTE ANEXIJ 1 
TECN/CO: '-- ----·- •cr:-•• :>""TT! • ~ .. ...;...._..,..., __ _, 

! Forma y Datos de Facturación 

~;~cial : --------~Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero 

¡ R.F.C. FRU-021226-V91 . - . . . . 
¡-- -------

l ..... ... 

¡ Dornic11io Fiscal: Agrarismo 227. Col. Escandón, Delegacíón Miguel Hidalgo, CP. 11800. México. 

L ______________ y_i_st_ri_to_F._e_d_e_ra_1 _______ _____ ·---~------------

La documentación para tramite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

C uñidad Admínistrati~a-r-·--=--- Domic iÍio j Oías Horario 

1 Gerencia de Seivicíos i Agrarismo 227, 5°. Piso, Col Escandón, 1 . . 
¡ Generales, Mantenim iento 1 Delegación Miguel Hidalgo, CP 11800, _ Lunes a Viernes o9.o~ ª 15·ºº 
j Y Obra Pública México. Distrito Federal . • oras ......., 

¡---- - -·-------- ··-··¡·;·---~omprobantes-Físcal~s-Digitaiers"<~aconfoññldad a' las- d~slcienes fiscales 
, vigentes. • "'"' • · 
! ! • Copia simple de tas Bitácoras de mantenimiento mensual ae caca.una de I~ . 
! rnotocrcletas as19nadas a la prestación del servicio en la Financiera Nacional. 
i Copia simple del ;eporte de iné1dencias (señalado en el numeral 6 de las 1 

Documentación a Condiciones de entrega). , 1 
presentar: • Copia ·simple de Sistema lJn1co de AuloE!eterminaci SUA) M,ensual y Bimestral. 

L 

(1NlOL'lf1~ io 61cl 

Se debéra adjuntar copia simple del comprobante de. p~go respectivo. • · ' 

Es importante señalar que junto con las ro;icturas. deberán entr~arse TODOS y cada 
, uno de los documentos señalados para poder realizar el trámite , de pago 
: correspondiente. Léi falta de entrega de alguno de éstos, será molivo de retraso en 

...-----¡ _d1-ch_o_1rá_n_1i-te ~~-sta=~-~-e_a r~~i~º-ª_sª_ª_1s_fª __ c_c_io_n_d_e_1_a_F_in_a_n_ci .... era.N'-"'a""ai""o'"'"na;:;;.;1.:... . ...----'r / 
#' Forma de Pago 

• 
1. A. mes vencido. dentro de los veinte días naturales contados a-partir 
de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicio~ en los tér~tinos del contréto. · • 

• 2. A través de transferencia de fondos, mediante' ei Sistema Integral 

de lnfom1ación Finan~!:_r_:~:_deraJ (SIAff)_ ' ¡ 
. ' 

()L. TRES ESi RELLAS, C.F. 07bc0 
• ELEG GJSWVO A MADERO, 1"'.EXICO, ::l.F 
T el: 5)37·598c, 1997-Qc?.7, i997·9c33 
Ff' X 5c::37 i "'77 
menyser@prod1gy.nd mx 
:.1.1ww.mensc¡jeriayserv1c1osarroba com 



6JIM~fSA 
SOCIAi.MENTE 
RESPONSABLE 

MEti5f1JERIR Y SERVICIOS f\RROBfl, S f\ . OE C. V. 
FINANCIERA NACIONAL Ot: Di:!SÁRRÓLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS Mll.TERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PÚBLICA.NACIONAL El.SCTRONICA No. LA-0.06HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS· DOMICILIOS DE LA 
FINANCllERA ffAC(ONAL DE DESARROLLO AGROPcCUARIO, RURAL, FORESTA.L Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MéX/CO YZONA METROPOLITANA·PARA cL CORPORATIVO DE LA P:/NANCIERA 
PRFiSENTA: MENS.4JE."?IA Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE C. V. R.F.C: t.ISA060629PIO 

jMENS.4.JERIA y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE c . V., SE OA POR ENTERABO y EN CASO DE : 
t:ESYLTAR ADJUDICADOS, CCJMPURA CON ESTE REQU'ISffO SOLICITADO E:N l:STE ANEXO ! 

TEeNl(i:ó.: ~ ...,_ --~· ~ ---~-~ ~ -~--.1 
,---------- - ------------ ---------·--·-- ·-·----·-·------------ ---- --- ------1 

-
Aplica 

Porcentaje (% 

! r·---·-___ _:ena~ Con_::encio~ales . _1Respons~-b¡;;:¡;-·--l 
) · Forma 1 aplicar las penas ¡ 

SI NO 

1 --
1 

X 

1 

25 

X 

1 

2.5 

- -!--
X 2.S 

-c;~;;'f;;nci~;~~t~- ~~-¡;-¿~r;~-e~~ ~~-¡~~-~rti~~¡~-;-5-3 dela-¡:~-y-ci;kl Gere-.nc& cieserviCTo_s __ ,I 

Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de Genera!es, 
¡ su Reglamento. se aplicara al prestador del seivicío una pena 1 M?nten1m1ento Y Obra 
1 convencional óe 2.5% por cada día de atraso del servicio no prestado Pub!rca 1 

1 

en tiempo y fotr:1a, en el entendido que la penalización no podrá 1 

exceder del monto total de la garantla de curnplírniento de! contrato. 
. ---- - ----. . -------i--,,-----,---,.----1 

· 1 Atención de las solicitudes de reposición y/o reparación de los Gerencia de Servicios ¡ 
¡ uniformes y/o elementos de seguridad para la conducción de las Genera!e~, 1 

1 
motocicletas, en el plazo señalado en eí numeral 1 3. Se calculará M?nten1m1ento Y Obra ! 

l ~~b::ir!~~rr:;'~~~~;:'.io del cost°.,~~l el_em_ento, ... por _:~~a~ral Publica i 
...-----~_,,,,___,,_.:::.. ___ __ ¡ 

- -j Atención d; las soliciti.id;~--;;--repos~~.y/o reQa~cfón <le los Geren_pia de SeNicíos '"" 
equipos de comunicación. en el olazó ser.atado en-el numeral 1.4. Se Generales~ ..... 

1 1 calcvlará sobre et importe diario~óel cosfodel elemento, por cad& día Mantenimiento Y Obra "' 

tt 
__ I natural de retraso o demop - 1 Publica 

1--------i!-R-e_p_o_si-ci-ón-d-el o los e~tos yJo.. sustitucióo de las motocicletas~ -Gerencia de Servicios 
en el p!a.zo señalado en el nJJl)'lerat 1.6.9. Calculado sobre el importe Generales, 

2·5 
1 diario del costo del elemtffi1o, por cada dia natural de retraso o Mantenimiento y Obra 
_ demora. · .,. Pifülíca • " ! 

-~-----~------· _ __,_....__ __ .t_~-- / --- __ _ : _ _ , 

------ --·- --
Aplica 

1 

SI NO 

l 
X 

Deductivas 

Porcen~je (%} 
[--. 

- · -~ ----;-'-:'-- -

~cepto 

--~ 

i 

l ¡_ ___ 
_r · ~. ___ i 

Con lund~ent0 en lo dispuesto en ros 
articulos 53-BIS de la Le.y de Adqu~IO'JJeS 
Arrendamientos y SS'l'Vicios del Sectot 
Público y 9-7 de.su Regfamento, se aplicara al 
prestador del seJV1cjo 'Wª deducci~ de 3 % 
por incumpflmlento parcia! o deficiente, en ~ 
entendido que raS deducciones no po~n 
exceder d 10% l:!el monto del seMGro no 
prestado oportunamente 
__ _ ___:¡._ .......:i. 

..• 

ONIQUINA No 61cl . ., 
COL. TRES ESTRELLf\S, C.F. 078c0 ~ 
DELEG. GUSTfWC '1 MftDERO, MEXICO,_pF. 
TEL: 5537·59&c, !997-9ec7, !997·9c33 
FAX: 5537-7777 . 
menyser@prodigtJ.net:.rr x 
www.mensajeriaij5ervíciosar-roba.com .. . ~ ' 

... 

Responsable de • . 

.... F., .. º_r_m_ª _ _ _,!_ apl ic~~as d~.::·: 

1 

Gerencia de 'servir os j 
Generales, ; 

1 1 
Mantenimiento 'y Obra 
Pública f 

¡ • 1 

~·-1 

·. 

·\ 



e' EhiPR2SA 
SOCfAl.MfNTE 
RESPONSABLE 

MENSflJERIR Y 5ERVtCIOS f.RROeA, S.A. Df C.V. 
FINANCIERA NACIONAL DE. DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRE.CCION GENERAL ADJUNTA DE .AOMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·OOGHAN001-E29-2016 

~. 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETl:RIA NACIONAL CON ENTREGA OPOR'FUNA CON RECOLECCTON EN LOS DO'MICJUOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATNO DE 1.A FINANCIERA 
PRESENTA : MENSAJERIA Y SERVICIO$ ARROBA S.A. DE C. V. ~.F.C: MSA06062!1PIO 

.. 

[ . ·---,----·----·- -.. -----. ·-·--------·-·-- ·-1 

~ s1~J~~o L-----__________ .. __ .. _______ -~~~~~----- ·----- ~ 
L-~-t X 1 

_ -~----------1 
l A±Eica i 
¡__ SI j-- NO ____ _ 
' X L----...l..----- ---------- ·--------· 

01"'lQUlNA No. 6421 
COL. TRES ESTRELLAS, C.F. 078c0 
DELEG. GUSTAVO A MADER04 MEXICO, D F. 
T'.::! : 5537-598e, 1997-"'ce 1, 1997-9c33 
fAX:5537 -T'77 
;neot¡ser@proáigy.net.mx 
'.uww.rnensq.Jer1ayserviciosarroba.com 

Devolucione~ 

·-----------·-· 



e EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSftJERI~ Y SERVICIOS RRR08ft, 5.ft DE C.V 
FINANCIERA NACIONALDEDESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DlRECCIÓN EJECUTIVA DE REC¡JRSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITAGION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LÁ-006H'AN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER{A Y PAQUEiTERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON Rí:COLECCION EN LOS DOMICILJOS DE LA 
FINAN{:IERA NACIONAL OE DESARROLLO AGROPéCUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

, Eí'I V. eIUOAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA ANANéfERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SE.RV!C/0$ ARi'?OBA. S.A. DE G. V. R.F.C: MSA060629PIO 

Serán causas de rescisión por incumplimiento al contrato que se celebre para la prestación del servicio, sin ninguna 
responsabilidad para la Financiera Nacional, en los siguientes casos: · 
aj El prestador del servicio No pt'Oporcione los servicios a la Financiera Nacional, en ef plazo v fas ¡¡ 

1 condiciones estipula.áás; . · 
¡ b) 'El importe de las .penas convencionales y fas deducciones sean iguales al importe de la garantía de ¡ 
1 

cumplimiento., ¡ 
e) E! prestador del servicio suspenda injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos: i 
d) El prestador del ser.vicio por cualquier causa deje de tener la capacidad administrativa, económica y humana ¡ 
para dar cumplimiento al objeto del contrato; ¡ 

e) , El prestador del seíVicio Lransfiera total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones i 
derivadas del contrato. con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 1 

previa por tiscrito de la Flnanciéra Nacional: ¡ 

1 
f) El prestador del servicio proporcione información íalsa o actua con dolo y mala fe, en la celebración del contrato ¡ 
o durante su vigencia; J 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y eláusulas del contrato: , 
h) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, qu,e deG!ar.-e la Ol!lidaEi, inexisfencia o terminación ~el 1 

contrato; · .. · ~ - ~ . 

i) . Transcutrido el plazo adício~af · que se concediera para corre~rJa; causas que hubieran ¿riginado el rechazo ·¡ 
de los servicios, el prestador del servicio no efectuar-a ias rectlticac1ones; • ~ 1 
j) P¡¡ir manlfestacio11es de naturaleza laboral rea:1zadas, por cualquier rn;dio, por el persona! del prestador dél 
servido en las instalaciones de Financiera Nacional. ,,. j 
k) Ef incum límie.nto en relación a las obl' acioAes en materié!J(ie se · 

urs~ e;: e ac 
El prestador de servicios que tenga interes ei:t presentar tizapión (~fo!)o.o;lc15n) , debera proporcionar la sigufente 
documentaciól'l e información: " " 1 • 

A. Copia simpfe de su Acta Constitutiva y sus m~mcacion~s ll 
B. Copia simple del Poder Notarial de su representante !e.gal . 
C. Copia simple de la identifica&en qfic!al deJ represent~'lte !@gal 1 
D. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes i 
E. Copia simple de comprobante de domlcilio con una anttgüedad no mayor a dos meses a la fecha de 1 

presentación de la proposi~on ~ ' 1 ; 

F. Manifesfatjón de que no se,en<?U..entra impedido p~a padceíparen procedimientos de contratación conforme 1 

a lo establecido por los artfcul0s 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Airendamientos ! 
y Servicios del Sector Público, ' ~ : · 

1 ¡ 
H. Opinión positiva del Cumplimiento de obligaci.ones fiscal¡a-s (A-.ft. 32-D) ¡ 
l. Opinión positiva del Cump!irrltenld de obligaciones en materia obrero patronal {constanc nifiesto 1 

.. 

G. Escrito de Estratificación • 
1 1 1 I 

según corresponda) . • • ¡ 
Pa<a lo.s incisos F ~(~lo en caso de maruijesiol. se deb.,•n .. ilfzar !os foc~atos anexos. J ~ 

ON!OU!Nfl,No. 64cl . .'IV ' 
COL TRES'ESTRELLflS, e P. 078e0 -/!) 
DELE<LGV5Tf1'V'O A MADERO, MEXICO, D.F. 
TEL: 5537-soac, r997-9cc7 !997·9c33 
FAX:5537·7777 · . 
menyser@prodigy.f!¿t.mx · 
www.mensajenayserviciosarroba.c9m ·· 



GJ fMPRESA 
SOCIAtMENTE 
RESPONSABLE @ 

MEMSAJERIA Y SERV!OOS ~RR08A, 5 A. DE C. V 
FINANCIERA NACIONALDE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERA!. ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACJONAL ELEcrRONICA No. LA-006HAN001-E2S~2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NAl!IONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DÉ MENSA:JERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUOAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA t:L CORPORATNO DE-LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S A DE C. V. R.F.C: MSA060629PiO 

4.2.B 
ANEXO 12 

Ciudad de México a 28 de Marzo del 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me refiero al procedimiento de, Licitación Publica Nacional Electrónica No .LA-006HANQ01-E29-201(}, en la que 
rní representada. la empresa Mensajería y Servicios Arroba S.A. de C.V., participa a través de la presente 
proposición. 

Sobre el particular y en los términos de lo pre11islo por los "Lineamientos para fomentar la particípación de las micro. pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrenáamienlo de servicios mue;ble:s, as! como la contratación de 
servicios que (ealicen fas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta de decir verdad, 
que mi representada pertenece al sector Servicios. cuenta con 14 empleados de planta registrados ante el IMSS y con 76 
personas subcontratadas y que el monto de las venta anuales de mi representada es de $9,254,443.00 obtenido en el ejercicio 
hscal correspondiente a la últíma declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anteiíor, mi representada se 
encuentra en el rango de una pequeña Empresa, atendiendo le siguiente: 

- "-' ., 
AAt{G0 ~J:"fi'~N1'G{1E; "'f~if l\lMclMO iAMAÑO SECTOR RANGO oe NÚME¡R.O,OE 

TRABAJAG'éRES fl) + ($) VEfoJTAS ANY,~es {.MDRJ eo i'etNAOO • 
Hl -6 ~ , {~L. -

MICRO TODAS HASTA ~O HASTA$4 -.¡;í> 
COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $4 .0HíASTA$100 93 

PEQU(=flA INDUSTRIA Y -4 
OESOI.: $4.()1 H<\sTA $.100 SERVICIOS Df;SOé: l 1 HASTA 5C ,,. 91? 

MED!ANI\ COMERCIO OESOE 31HASTA100 OESOE $100~'1' H~TA 
~:.. 

- I ~ . $250 - ~ ·- .. .. -iope Max1mo Combinado - (Trabajadores) X 10~ + fVenfas A11itales) X 90% 

,, 

(7) (8) Et numero de trabajadores sera E:I que resulte de Ja sug¡atoria de los pugtqs (7) y (8), 
(10) El tamañ? real de la e~presa se detertrliAª-rá a partir ~!?l puntaíe obteitioo coñforme a fa si~uíente fó~la: Puntaje de ia ,. 
empresa= (Numero de traba¡adores}X 10% +(Monte.de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor él.!tope Máximo ~ 
Combinado de su categoría , 

MSA060629P!O 
Asimismo, manifiesto. bajo protesta de decir verdad, '

1 

ue e Registro Federal de Contribuyentes de m1 representada es: r 

Oi~ fOUiNA : o 6~c! 
C')L TRES ESTRELLAS. C.F. C7aco 
DELEG. Gus-:-1vo ~ MflDE .0, MEX!CO, D f 
TEL.. 55J- oc, 19, 7.rc_ c.7 1997·9e3'.3 
f4X: 5537· 7777 
menyser@prnd:gy.net rnx 
www.mensajeíiayserv1ciosarroba.com 



@ 
·~D5f~-.:E~;~ t 5f.~:'1\Ct05 ~.," !~i-;fll'. ~ ~ :.f(. ( 'J 

FINANCIERA HACIONAL'"OE'~"ARfi.LoAiffóPECüARto, RÚRALroRESTAL Y PE$QUERO 
OIRECCION Oatl:R.Jl\L "!>JUNTA OE ~~H 

aRECCIÓN EJECl.JTA/4 OC PECORSOS W.TEPw.E$ f SERVICIOS 
Udf ACl'6N PUBLICA NACIOMAL B.ECTRONICA No. lA..oeeHAN001-E:z9..4181f 

$MllDOD6' tJl!iNllAJERIA Y PAOUf'1'Mlilt NACIONAL CON·~ OPOR'i'tJNA OOltl ~EN L.OS DOlllCll..1os DE LA 
l'fNMiCl(IRA NAOJONM. De~ A~MIO. RURAL, l'ONISTIU. Y PDQUEllO Y 06 MllN#SA.IMIA l!N MOTOCICLETA 

· fitf "41 CIUOAO OE (IE)(IQO Y ZO#JI. HU!rROPOUrANA PARA EL C°""'°"ATIVO M L.A FINANCIStA 
PBl!l6&NTA· MENSAJErwi '.'SERYICIOSAMOBA. SA. 9EC V lfFC MM~ 

Finandera Nactonaf de Desarrolló Agropecuarto, 
Rural, Forestal V Pesquero 
Pres.ente 

'Crudad de Méxioo, a 28 de Marzo de 201.6. 

.en ~rt con la L~ f'Obltea Nacional Etectromca No .í.A"°°6HA:H001-E29-2018, relativa a ta Contl'atacióÍ'l 
efe la ~ del Servk:lo d&' SlfiRVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERJA NACIONAL CON ENTRIEGA 
OPORTUNA CON RECOLECCION EN L:OS DOMICILIOS OE LA RNANCIERA NACIONAL. DE DESARROLLO. 
AGROPECUARIO, RURAL, FORSSTAI.,. Y PESQUERO Y DE ltlBNSA.JERIA EN lfO-TOCICLETA EN LA CIUDAD 

· 9E l&XICO Y ZONA llETRDPOUTA NA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

YO~~~ianctarde~legatdéla.empresaMENSAJERtAYSERVICIOS 
ARR--hu, ~ntar con et pertoiJal t9c:nico ~en el reama suflcienle para le 
ej9cuccón, operaelén y supeMS•ón GOnttma de !O& ffMdot 111 como ta plantlllt1 del ~ que designara para 
llevar a cabo el seMG:lo, , . . . \ 

CNlOlJINPI No ~1cl 
COLTRE5i:5Trt:Lt..RS.CP 07tce 
DELfG GUSTAVO ~ ~~o::~o. j•)i;'.\j(.(;, D f 
TEl-: ss~7-59üc, t~C)7·9ec1. tv<rl -9~3= 
fft,(:5537·7717 
men~r5er=piod•etJ.n~t.ni~ · 
wwa;.m11.:n,~erity!~~vk!c~15rrob~.c c1°'< 

. ' . \ 

{ 
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(ff¡) EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MENSf\JEFllR 'Y SERVICIOS AiiR08~, S.ft DE C.V. 
FINANCIERA NACIONAi: DE OESAR'ROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL AOJUN"iA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTJV."- DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOl..ECCION EN LOS DOMICIUOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE N!ENSAJEf?IA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA.F/NANC!ERA 
PRESENTA: MENSAJER/ll. Y SERVICIOS ARROBA, S.A OE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente 

4.2.D 

Ciudad de México, a 28 de Marzo de 2016. 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No .LA-006HAN001 -E29-2016, relativa a la Contratación 
de la prestación del Servicio de SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA 
OPORTUNA CON RECOLECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

%'e) 
YO en mi carácter de representante legf!I de ta empresa MENSAJERIA Y SeRVlCIOS 
ARROBA, S.A. DE c.v .. GARANTIZA la calidad de los se1Vic1os a realizar, ser1alando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos. técnicas· procedimientos y equipos suficieot~s~y aóecuados. 
para el tipo de servicio solicitad. o, para curnpli;o el sérv1cio a sattsfaccíón de la Financie(a, durante la 
vigencia del contrato que se derive de esta lici ~ 

\ 

ONIOU1NA No. 6421 
e OL. TRES ESTREU AS P. 07 &cO 
DELEG GU5Tfl 1-'JADERO, ~lEXICO, D f 
TcL· ss37-59 997 ·9ec7 997·ve33 
:=14:(5537. 
r.1en8ser@prod1gu nc:t.m~ 
www.men5ajeria1:1serviciosarroba com 

\ 



6'1MPREsA 
IOCIAJ.MENTE 
JtESPONSABl.E @ 

MfliS~JERlfl 'f 5ERVIC!OS PtRROBfl.5.f\ DE C V 
FINANCIERA NACIONA[ OE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AOMlN ISTMCIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARJO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE. MENSAJERIA EN MOTOCICLE:TA 

EN LA CIUDAD DE MéXJCO Y ZONA METROPOL/1 ANA PARA EL CORPORATJVO DE LA FINANCIERA 
PRESl!NTA: MENSAJF.RIA Y SERVíCIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

4.2.E 

ONIOUlNflNo. 61C'.l 
COL. TRES E51RCLLA5, e F. 078c0 
DELf:G. GUSTftVO RMflDERO;MEXICO,D F. 
TEL.; 5537·59fü:, 1997·9c?.7, !997·9(33 
FftX:5531·7777 

¡otj 
menysé@prodigt:J.oet.mx . 
www.mensajer•ay5erviciosarroba.com \ 



@ 
ME!'\Sf\JER!fl Y SERVICIOS ARR06fl, 5.ft. DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAC DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SE~VICIOS 
LIClTACjON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCfON EN LOS DOMIC/UOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y, DE MENSAJERJA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA E:L CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA0~0629PIO 

4.2.F 
Ciudad de México, a 28 de Marzo de 201.6. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

CURRICULUM 
La Empresa Mensajería y Servicios Arroba, S.A. de C.V., fue fundada el 29 de Junio del 2006, ante la 
fe del Lic. Miguel Angel Fernández Alexander Notario Público No. 163 del Distrito Federal. , 
constituyendo una empresa de Mensajería con personal propio o mediante subcoritratacíón de servicios 
temporales o permanentes de mensajería: entendiendo por esto la recolección clasificación, resguardo 
y entrega a personas físicas o morales de todo tipo de documentos, valores, artículos y mercandas. 

Mensajería y Servicios Arroba, S.A. de C.V. Es una empresa de servicios de transportapión de 
documentos y paqueterla, que ofrece soluciones en mensajería Díse/lamos y ofrecemos esquemas de 
servicio a la medida, lo que nos permite brindar una experiencia acorde a las necesidades de cualquier 
cliente, con una excelente relación precio-calidad, cumpliendo con tos requisitos necesarios para ser 
proveedores de las grandes Instituciones, teniendo cumo reto d!arío el seguir creciendo cada día. 

MATRIZ 

Mensajería y Servicios Arroba, S.A. de C.V , R.F.C. MSA060629Pl0 cueñta como única matnz la 
ubicada en OniqU!na No. 6421 Col. Tres estrellas, Delegacion Guscavo Á Madero. C.P. 07S20 ,. 

MISIÓN 
Ser una empresa comprometida con ef desarrollo personal de sus empleados con el fin de conseguirla 
excelencia en e! servicio para lograr lá satisfacción de sus clientes; ofreciendo el servicio de mensajerfa 
con un alto valor de profesionalismo en el momento requerido, cuidando siempre la opfimización de 
recursos y la protección al medio ambiente. 

VISIÓN 
Ser una empresa reconocida a nivel naclonai en el ramo de mensaJerfa. ofreciendo a nuestros ient 
un servicio de excelencia al mejor costo a través de la mejora continua, el profesíonalism 
experiencia; beneficiando con nuestro crecimiento y actividades a nuestros emp!eaaos, pFove 
8 la comunidad en general. 

ONIQUINA No. 64::'.I 
COL. TRES ESF\ELLAS, CP. 076c0 
L'ELEG. C:Jc;TAVO A MADFRO, MEX!CO, O f 
TEL: 5537-596c, 1997·9cc7 !997·9c33 
~9X 553'"' -7777 
rnenyser@prodigy net mx 
www.mensqJeriaystrvictosarroba.com 
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MEr6f1JErlfl y ERVICJ')~ ft ROBf .) 1 DE e V 

FINANCIERA NACIONA~ARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL AOJUNTA DE ADMINiSTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LfCITAClON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE-MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: Mt;NSAJERJA Y SERVICIOS ARROBA. S A Dé C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

nES LA GUÍA DE TODAS NUESTRAS ACCIONES" 

VALORES 

BIEN COMÚN: Buscar estabilidad económica basada en un desarrollo sustentable que nos permita 
ofrecer beneficios a nuestros clientes, a nuestro personal y a la comunidad en la que llevamos a cabo 
nuestras actividades. 

HONESTIDAD: Ser una empresa real, genuina y auténtica. reflejando respeto hacia nuestra 
organización, hacia los demás y hacia nuestros empleados, promoviendo el trabajo honesto a cambio 
de una paga honesta. 

INTEGRIDAD: Impulsar nuestra organización con honradez y rectitud. bajo el más severo cumplimiento 
de Jos deberes que nos corresponden para con los demás y para con nuestros empleados. 

IMPARCIALIDAD: Actuar siempre en forma imparcial, sin conceder preferencias o privilegios indebidos 
a persona alguna . 

.JUSTICIA: Ceñir nuestros actos al estricto curnolimiento de la ley impulsando una cultura de respeto a 
las leyes y los derechos ~ 

.r • 
TRANSPARENCIA: El uso transparente de los recursos de la organización. fomentando su manejo 
responsable. 

RENDICIÓN DE CUENTAS: Buscar la mejora continua de la organización teniendo como princip· 
fundamentales la optimización de sus'recursos y la rendición de cuentas. 

GENEROSIDAD: Actuar con generosidad especial, sensibilidad y solidandad, particularmente frent a 
niños, personas de la tercera edad, personas con discapacidad y grupos vulnerables. ' 

EQUIDAD: Buscar igualdad invariable en la toma de decisiones de !a empresa, para procurar las 
mismas oportunidades ante todos nuestros colaboradores y empleac.:Jos. sin distínción de sexo, edad, 
raza. credo, religión o preferencia política. / 

1 

RESPETO: Respeto a los derechos y a la dignidad de nuestro trabajadores. compañeros, subordinados, 
a los clientes, a otras instltuciones y a Ja comunidad en ger-1eral. 

LIDERAZGO: Promover y apoyar nuestros compromisos. predicando con el ejemplo, abonana;o a los 
principios morales que son base y sustento de una sociedad exitosa. . ·~ 

ONIQUINA No. 61ci 
COL TRES ~STRELLAS, e F. 078c0 
DELEG. GUSTAVO A MADERO. MEXiCO, F 
TEL5537·5982, !99 9cc7, 19?7-9c:i3 
FAX: 5597·7777 
ményser@prodigy.net.mx 
www.rnensajeriayservi~iosarrobo com 

.. 
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EMPRE'SA 
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RESPONSABLE 

. ,.. 

1 '.'"'.'.:","" [•· r '( ERY' )" fF{RO ... , 5 A. L.. C. 

FINANCIERA NACIONAC OE O~SARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C; MSAOB0629PIO 

VALORES 

SON LOS PRINCIPIOS QUE NOS GUÍAN, NOS INSPIRAN Y NOS RESPALDAN 

• La Gente 
• Respeto 
• Profesionalismo 

Desarrollo 

CONOCIMIENTO ..... 
APRENDEMOS Y CRECEMOS COMPARTAMOS CONOCIMlENTO Y 
RECURSOS 

• Escuchar para actuar 
• Excelencia 

!aentidad 
Trabajo en equipo 

INNOVACIÓN 
M 

NOS ATREVEMOS A INNOVAR Y SER PIONEROS 

ONlOUIN'1 f'ío ó1cl 
COL. TRES ESTREL.LftS, e F' 078c0 
OELEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO~ F. 
re .. : 5537-S98c, '99'!-9cc7, 1?97·9c93 
FAX. 5537-77 ..,-

men1:1ser@prodi9~ ('}él mx 
www.mensqjeriayserv1c1osarroba com 

• 
• 
• 

' 
Evolución 
Riesgo 
Reto 

' . 

... 
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@· 
MENS~JER!n' SERVICIOS ftRROBf.. 5.ñ uE C V. 

FINANCIERA NACIONAL DE D~SARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC!TACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERfA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICIUOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGR0PECUARl0, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJ!.ERIA Y SERV/CiOS ARROBA. S.A. DE C. V. RF.C: MSA060629PJO 

POLÍTICA DE CALIDAD 

Está sustentada en· 1a mejora continua de procesos y procedimientos. actitud y satisfacción del cliente, 
y nos comprometemos a trabajar profesionalmente para proveer el servicio de mensajería en todas las 
especialidades con un alto nivel de calidad buscaf1do siempre la satisfacción del cliente; esta política se 
enmarca en nuestra misión que es la de ofrecer un excelente servício de mensajería con personal 
altamente capacitado con la visión de ser la empresa líder en mensajería. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

&.1PRESA 
SOCtA1J.1ENTE 
R'ESPONSABLE 

Mensajería y Servicios Arroba S.A de C V. como ente económico y social debe contar con la capacidad 
de afrontar los efectos e implicaciones de sus accionei;; sobre los diferentes grupos de interés y con ello 
crear un entorno de responsabilidad social. orientada a la satisfacción de !as necesidades y expectativas 
de nuestro entorno socio-laboral, en nuestra sociedad y de quienes. sé benefician de nuestrá actividad 
comercial. 

Es por eso que Mensajería y Servicios Arrnba S.A. de C.V. en la búsqueda de la mejora continua 
pretende complementar su visión de negoc1os, integrando el respeto por las per-sonas. tos valores eticos. 
la comunidad y el medioambiente con la gestión misma de la empresa, independientemente de los 
~ervicios que ofrezca. : · ' ' , -

Así mismo, como parte de Ún proceso de cons · ación y mejora en nuestras políticas y 
procesos referentes a Responsabilidad Social, . part de,Mal'2:o de 2015 Mensajería y Servicios 
Arroba S.A. de C.V es reconocida ante el CE EFI co ~mpresa Socialmente Responsable" 
otorgándonos el distintivo "ESR 2015" y 2016. ' \\ . ' 

ONIQUINA No. 61cl . ' . ' .. 
COL. TRES ESTRELLAS, C.F. 078 O 
DELEG. GUSTAVO f\MADERO, MEXICOL.D.F. 
TEL: 5537·598c, l997·9cc7 1997·9c3~ 
f nX. 553 7-7777 
menHser@prod rgy.net.mx 
www.meosajeriayservicio5arroba.com 
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--



@ IMPRESA 
$0C1AlMENTE 
RESPONSAB LE 

ME1"15f\JERlfl Y SERVICIOS f1RROB'1. S.A. DE C V 

FINANCIERA NACIONALDE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIRECClON GENERAL ADJUNTA lJE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCION EJECUTIVA DE" RECURSOS MATERV.LES Y SERVICIOS 
LICJT ACJON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN00f·E29·2016 

SERVICIO DE MENSAJER/A Y PAQUETERfA NACfONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICIUOS DE LA 
FINANCIERA NA CIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO YDE MENSAJERIA EN MOTOCTCL.ETA 

EN LA CfUDAD DE MEXICO Y ZONA MiETROPOLfT ANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA , 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C, V. R.F.C; MSA060629PIO 

CLIENTES CON DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE .C.V. 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN OE BIENES (SAE) 
Av Insurgentes Sur No. 1931 Col. Guadalupe lnn J>J.¡aro Obregón c.p. 01020 
Lic. José de Jesus Cortez Rodriguez Tel. 1719 16 00 Ext. 5155 
jcortez@sae.gob.mx 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. SAE/071912010 
Vigencia del 1° de At>ril a l 31 de Diciembre del 2010 

..- CONTRATO DE SERVICIOS No. LFCL-CSG -002-01-11 

.r Vigencia del 31 de enero al 1 S de marzo del 2011 
,¡ CONVENIO MOOIFICATORIO DEL CONTRATO SAE/0719/2010 

Vigencia 24 de febmro al 01 de abril de! 2010 del 20·11 
.,¡ ORDEN DE TRABAJO PEDIDO ESPECIAL FOLIO: ATSl-0043-2010 

Plazo de la prestación de serv1c10 01 al 31 de marz.o 2010 
.,¡ ORDEN DE TRABAJO PEDIDO ESPECIAL FOLIO: ATSl-0018·2011 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3001/02 MENSAJERIA 
Vigencia SAE 25 de Febrero al 30 -0e Abril del 2011 
FERRONALES 
BANRRURAL: 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

,¡ CONTRATO No. SAEJ0327/2011 

,/ 

./ 

Vigencia del 01 de Mayo al 31 de Diciembre del 2011 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN LIOUIOAClÓN 
Av México Coyoacan Ne 318 Piso 1 Col. General Anaye C P 03340 
1.1c. Joel A. García Lopez Tel. 91 83 43 00 ElCI 2078 
Gerente de Servicios Generales 
jgarcia@!O gob m¡r 

Gerente-de Seiviclos Generales 
CONTRATO DE SERVICIOS No. LFCL-CSG.002-01 ·11 
Vigencia 03 de Enero al 15 de marw dGI 2011 
CONTRATO DE SERVICIOS No. LFCL·OS.G-006--01-12 
Vigencia de 02 de Enero al 31 ae Ma~ del 2012 
CONTRATO DE SERVICIOS No. LFCL·DSG·OOS-04-12 
V1ger:cia 02 de Abril AL 31 de Diciemlltf} del 2012 
CONVENIO MODIFICATORIO No. LFCL· OSG-005.04-12 
Vigencia 02 de Abril de 2012 al 23 de fubrero riel 2013 
CONTRATO LFCL· DGSA--09-04-14 
Vigencia del 15 de Abñl del 201 4 al 16 ele Abril del 2015 . 
CONTRATO LFCL·OGSA.02-04-15 
Vigencia de! 15 de Abril de-t 2015 at 15 de Abrii ae1 2016 

ON!QUliiA No. 61cl 
COL. TRES ESTRELLAS, e f' 07 OcO 
DELEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D r= 
TEL s537·59oc, t997·9cc7, t997·9c35 
fAJ.:553 7-7777 
menyser@prod1g~ net mx 
www.mensajt:riayserviciosarroba.com 
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ME~51\JERIR Y SERVICIOS ~RR06A, 5 R DE C I 
FINANCIERA NACIONA[-o'""'E_D_E.,..SA_R_R_O_L_L_O_A_G-:R-0-PECUARIO, RÜ~ORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

L ICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. lA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAi. CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECC/ON éN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCli:RA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORE!STAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MENSAJERIA Y St:RVIC/0$ ARROBA, S.A OE C. V. R.F.C: MSA060629PIO 

FINANCIERA NACIONAi.. DE DESARROLLO. 
Agrarismo No. 222 Col. Escandon Miguel Hidalgo C.P. 11600 
U c. Guillermo Ramos Mendoza Tel. 52 30 16 00 EXT. 2341 
Coordinación de Se1V1c1os Generales 
gramos@tnd.gob.mx 

.r CONTRATO DE SERVICIOS PLURIANUAL No. FR·DGAA-DERMS-070.07 
Vigencia del 11 de Abril del 207 al 31 de Diciembre del 2009 

../ CONVENIO M ODIFICATORIO FR·DGAA·DERMS-035BIS--01-09 
Vigencia del 01 de Julio al 31 de Diciembre de 2009 

,¡ CONTRATO DE SERVICIOS PLURIANUAL No. FR·DGAA-DERMS.026-1 0 
Vigencia 01 de Enero del 2010 al 31 de Diciembre del 2012 

•' CONVENIO MODIFICATORIO FR-DGAA·DERMS--016-13 
Vigencia del 01 de Enero al 28 de Febrero de 2013. 

v' CONTRATO DE SERVICIOS 1-DERMS-31801..057·1" 
Vigencia del 01 d e Enero al 31 de D;clembre del 2014 . 

./ CONVENIO MODIFICATORIO 1-0ERMS-31801.057-14 
Vigencia del 01 de Enero al 28 de Febréro de 2015 

CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
Lic. lváo Hemández: Mendez Tel. 52 78 42 00 Ext. 3027 
Jefe de servicios Generales 
Viaducto Miguel Alemán No. 105 Col Escand6n Delegación Miguel Hidalgo 

./ CONTRATO OE SERVICIOS No. 00212011 
Vigencia 04 de Enero al 31de D1c1embre del 2011 

,¡ CONTRATO DE SE~VICIOS No. 16012011 
Vigencia 0 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2012 

.r CONVENIO MODIFICATORIO DE CONTRATO DE SERVIGIOS No. 16012011 
Vigencia 01 de Enero de 2012 af 28 febrero del 2013 

SERVICIO NACIONAi.. DE SANIDAD. INOCUIDAD Y CALIDAD AGRO.ALIMENTARIA 
Boulevard. Adolfq Ruiz Cortinas No. 5010, Col 1nsu19entas Cuicuilco, C.P. 04530. Ciudad de México. 
Lic. José Pedro Magallan Tel. 59 05 10 00 Ext. 51653 
Subdirector de Servicios Generales y Seguros 
Jose.gagallan@senasica.gob.mx 

./' CONTRA:ro DE SERVICIOS No. S-16812011 
Vigencia del 01 de Septiembre al 31 de Diciembre del 2011 

-i' CONTRATO OE·SE.RVJCIOS No. S-02212011 
Vigencia del 01 de Septiembre al 31 da Diciembre del 2011 

~ CONTRATO OE SERVlCIOS No. S:;054"J2012 
Vigencia del 16 de Abril al 31 de Diciembre Bel 20 12 

v' CONVENIO MODIFICATORIO No. S·014/2012 
Vigencia del 16 de.abril al 15 de jun[o (JGI 2012 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. S.OOS/2013 
Vigencia .del 1 Febrero al 31 .de a99sto del zo13 

./' CONTRATO DE SERVICIOS No. S.019[2015 
Vigencia del 1 de Maf'2:o al 31 de Oicremóre de 2015. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 
Av. Ejercito Nacional No. 180 Col. Anzueres Miguel Hidalgo C.P.11590 
Lic. José Gabriel Vega Rivera ·re1. 58 63 45 00 Ext. 4989 
gvega@shl.gob.mx 

./' CONTRATO DE SERVICIOS No. SRM/06411,2 

ONIQUINA No. 6"lcl 
COL. TRES ESTRELLAS, C.f. 0~8c,O 
DELEG. GUSTAVO A MADERO· MEXICO D.F 
TEL: ss37-s98c

1
1997·9cc1, 1997.9e33 

FAX: 5537· 7777 
menysEr@prodigy11.d.mx 
www.mensajeriaysuviciosarroba.com 



(9 EMPRESA 
50CIAL.\tENTE 
JtéSPONSAStE @ 

MENSFIJERlfl '( SERVICIOS ARROBfl. 5 A. DE C V. 

FINANCIERA NACIONA[ tlE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERfA Y PAQUETERfA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOl.ECCION EN LOS DOM/CIUOS Dé LA 
FINANCIERA NAtlONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V. R.F.C: MSA0606~9PIO 

Vigencia del 02 de Enero al 31 de Diciembre del 2012 
v CONTRATO DE SERVICIOS No. SRMSGf191/13 

Vigenci~ del 02 de Enero al 31 de Diciembre del 2013 
./ CONTRATO DE SERVICIOS No. SRMSG/0523/2014 

Vigencia del 01 de Marzo al 31 de Diciembre, de 2014. 
CONTRATO DE SERVICIOS No. SRMSG/0104/2Q15 
Vigencia dei 02 de Enero al 31 de D1c:iembre de 2015 

COMISIÓN NACIONAL DE AÉREAS NATURALES PROTEGIDAS 
Av. Ejercito Nacional No. 223 piso 11 Col. Analluac sección 1 Delegacion Miguel Hidalgo C.P. 11320 
Lic. Armando Antonio Soto Tel. 54 49 70 00 Ext. 17258 
Jefe del departamento de Almacenes e Inventarios 
Armando.an!onio@conanp.gob.mx 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANPllTP-S/001/2008 
Vigencia de Enero 2008 31 de Diciembre 2008 

./ CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/ITP-S/001/2Q08 
Vigencia del 02 de enero al 4 de Marzo 2009 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/AD-S/DEAEU042/2010 
Vigencia del 23 de Septiembre al 31 de Diciembre del 2010 

v' CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANPILPN-S/011/2011 
Vlgencía del 23 de Mayo al 31 de Diciembre del 2011 

v CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/LPN-SJOOB/2012 
Vigencia del o de Fe brero al 31 de Diciembre del 2012 

./ CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANPILPN·S/008/201,2 
Vigencia del 02 de eJ'\ero at 31 de enero de 2013 

v' ADJUDICACIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA CONAWP-LPN-21-2012 NUMERE> LA-016FOOO!tl-N141· 
2012 
Vigencia del 01 de Febrero al 31 de Diciembre del 2013 

./ CONTRATO .DE SERVICIOS No. CONANP/01412014 
Vigencia del 12 de Marzo al 31 de Diciembre de 2014 

./ CONTRATO ABIERTO No. CONANP/011/2015 
Vigencia del 14 de Mayo al 31 de Diciembre·de 2015 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS V l'=IANZAS 
Plaza lnn Insurgentes Sur NO. 197'1 Torre 1 Sur Piso 2 Col. Guadalupe lnn C.P 01020 
Lic. Tomas Toro Ramiíez Tel. 55 61 70 50 
Subdirector y Administración de Recu~o:. Malenales y Servicios 
Ttoro@cnsf.gob.mx 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. INVJOOZ/2012 
Vigencia del 16 de Febrero al 31 de Dicif:lmbce del 20 i 2 

./ CONVENIO MODIFICATORIO AL COM"RATO DE SERVICIOS No. INV/002i2011 
Vigencia del 02 de enero al 28 de Febrel'Q'áel 2013 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. I A·006C00001-N9(69/2014 
Vigencia del 01 de Marzo al 31 de D1Clemblb de 2014. 

ONIOUINf\ No 6"lcl 
COL T'lES ESTRELLAS, e F. 078c0 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D f. 
TEL s537·596c, !997·9cc7j t997·9c33 
fFIX. 5537-7777 
1renysc:r@p"odigy.net mx 
www.m~n5Ctl€fiayservic1osaffoba.com 



@ 
'1EM5,,"ERlft '!'SERVICIOS AfWOBf\ S.A. DE C V 

FINANCIERA NACIONAC-15E DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJcCUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Ll.CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-OOSHAN001-E29-2016 

SERVICIO DE ME:NSAJER/A Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECC/ON EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN L.A CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA : MENSA.J1"RIA Y SERVICIOS ARROBA, S.4. DE C. \l. R.F.C: MSA060629PIO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE 
Av. San Fernando No. 547 Edificio F PISO 1 Col. Barrio do San Fernando Ttalpan C.P. 14070 
L1c Olivta Sandoval uribe Tel. 56 06 94 80 E.xt. 12783 
Jefa de Servicios 
olísandocval@issste.gob.rnx 

/ CONTRATO DE SERVICIOS No. AD-CS-DA-SRMS-17812012 
Vigencia del 16 de Julio a! 31 de Diciembre 2012 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. IATP-CS-OA.SRMS-084/2013 
Vigencia del 16 de Abril al 31 de Diciembre de 2013. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (PENSIONISSSTE) 
Blvd. Adolfo Lopez Mateos No. 2157 piso 5 Col. Los Alp&s Deleg.acton Alvaro Obrogon C.P. 01010 
lng. Felix Jarqu1n Hernandez Tel. 50 62 05 00 ext. 18406 
Sel\/icios Generales 
§arguin@oensionissste.gob mx 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. PENSIONISSSTE-INN3P-02112013 
Vigencia del 02 de enero al 31 de Diciembre 201:l 

-' CONVENIO MODIFICATORIO No. INN3P·02112014 
Vigem;ta del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2014 • 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. INN3P-036/2014 
Vigencia del 01 de Abril al 31 de Diciembre de 2014.+ 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. INNNJP-048/2015 
Vigencia del 01 de Abril al 31 de Diciembre de 2015. 

SECRETARfA DE AGRICULTURA. GANADERA. DESARROLLO RURAL. PESCA Y ALIMENTACION. 
Munfcipfo Libre No. 377 Col. Santa Cruz Atoyac c.p, 03310 
Lic. Berenice Alvarez Cuaora Tel 38 71 10 00 Ext. 34337 
Jefe del Departame1o de Servicios 
Balvarez.dgprbs@sagarpa.gob.my 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. DGPRBS-002110 
Vigencia dei 19 Enero al 31 de Diciembre 201 1 

./ CONTRATO DE SERVICIOS No. OGRMIS--020/14 
Vigencia del 04 de Febrero al 31 de Dicíembro de2014 

./' CONTRATO DE SERVICIOS No. DGf™lS-0712015 
Vigencia def 1 de Marzo al 31 de Dicit'lmbre de 2015. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA OE VALORES 
Insurgentes Sur No. 1971 Col Guadalupe lnn. Torre Sur Piso 4 Plaza tr.rl Delegac-.ión Álvaro Obregón 
C.p. Jaime Osorio Gcnzález Tel 1454 6000 E.1Ct 6501 
josono@cnbv.ghob.mx 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CNBV-393-2013 
Vigencia del Enero al 31 de Dklembre 2011 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CNBV/303114 
Vigencia del 01 de Mario al 3 1 de 01c1ombre de 2014 
COWENIO MODIFICATORIO No. CNBV/303/14/AA/2014 
Vigencia·del01 de Enero al 28 de Febrero de 2014. 
CONTRATO No. CNBV/130/15 
Vigencia del 1 de Julio al J1 de Diciembre c e 2015 

' . 
ON!OUINR No. 64cl . 
COL. TRES ESTRELlf\5, C.F. 078c0 
DELEG. GUSTfWO fl MADERO; MEXI 1,P F 
TEL: 5537-598c.1997·9cc7,1097 c'.P /!~ 
FAX: 5537· 7777 
me:nyser@prodig¡J net_.~x 
www.mensajeria~s~rv1c1osarroba.com ~ 



e iMf'llfSA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE @ 

MEriSflJERIR Y 5~RVIClOS t1Rf'IOBft, 5 f. DE C.V. 
FINANCIERA NACIONA~LLO AGROPE.éUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECC!ON GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LlCITACION PU~LICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL CON éNTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICIUOS DE LA 
FINANC/éRA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPéCUARfO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE ~ENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S ll. DE C V. R.F.C: MSA060629P/0 

NACIONAL FINACIERA S.N.C. 
Insurgentes Sur No. Hl71 Col Guadalupe tnn . 

./ Lic. Raul Gerardo Lopez Aguirre Tel. 53256000 Ext. 6585 
" Rgtopez.@nafin.gob.mx 
.,- CONTRATO OE Sl:RVJCIOS 102·2015 

Vigencia dcI 29 de m¡¡yo db 2015 al 30 de Junio de 2017. 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 
lnsurgei1tes Sur No. 762 Col. Del Valle 
Lic. Carlos Barroso Arellano Directo Tel.. 54 48 7016 
Director de Gestion de Documentos 
Cbarroso @condusef.gob.rnx 

_, CONTRATO No. CONDUSEF/34/2015 
Vigencia del 16 de Marzo al 31 de Diciembre de 2015. 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN AOMJNISTRATNA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Carolina No. 132 C ol Nochebuena Benito Juarez C P. 03720 
Lic. Patricia Casullejos Monlero tel. 4737 77 00 Ext. 1728 
Servicios Generales 
pcastillejosm@holmail.com 

,,. CONTRATO No. INVEAOF/006/2015 
Vigencia del 16 de Febrero al 3 l de Diciembre de 2015. 

INSm UTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE SIENES NACIONALES 
Av. México No. 151 Col. Del Carmen. 
MTRO. Julio Ramirez. Santos Tel 5563 26 99 Ex!. 150 
Subdirecior de Trámites y Ser1ícios Coordinac.lón de Servicio lnS11tu<.1ona1 
jramirezc@funcionpubllca.gob.mx 
CONTRATO DE SERVICIOS No. DGAF/CDl/13/IA3'2016 
Vigencia del 16 de Febrero al 31 de D1e1ernbre d~ 2.0~ 

ONIOLJINA No. 64cl 
COL. TRES ESTRELLfl5, C.F. 07óc0 
DELEG. GUSTAVO f\ MRDERO, MEX!CO, D.F. 
TEL 5537-59Bc, l997·9cc7, t997·9c33 
FAk 553 7-7777 

\ 
/13 

mel"l\:J'.5c:r@prnaigtJ nd mx 
www mensajeriayserv1Ciosarroba com / 



(9 1MPRESA 
JOCIALMENTE 
llESPONSABLfi @ 

tii5R..i .Rlfl 1 5EIW'CIOS fl"ROM S f\ 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ÁGROPECuARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

DIRECCIÓN GENERALADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MArERIA.1,ES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVTCIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCJE_RA NACIONAL. DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

ENLA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METR{)POLJTANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
' ·PRESl5NTA: Ml:NSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V. R.F.C: MSA060629P/() 

4.2.G 

NO APLICA PARA PARTIDA 2 
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ONlOUINfl No. 61?.I 
COL TRESc5TffELLf\5, 076e0 
DELEG. GUSTflVO A MRflr- ~G, MEXICO D.F. 
·rEL: 5537-598c, 1997-Q C.7, 1997·9~35 
FAX: 5537-777'7 ifeº / 11/ 
men~se:r@prodigy.net mx 
www.m~nsajc:riayserviciosarr ba com 

' ... 
...... -......._ ..... .,,,. 
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4.2.H 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

E.n relación C<?~l¡¡i. L~i'taci~p:Pti~!iQa ·~oio_nal 'Elne!T~ni~ No :¡i;¿-;d.AAll~~~'- ·:-'·.- ·· · 
d~. la, pre.sta.G1on del Serl!1c11;1 -de. SE/?J,VlO[G ·PE· MENS'A:JE.R#1i. Y ·p~q~E. , . 
OPORT-UflA C01Jl·:R,~Q-01:.Ec:rf?~9/.j: (#;/ t.;ps~P,~lq}Ll~, J;>i;'~rf.J~l!'fJ<;JJ 
AGROPECl:JAFf/01 ~UlJA.L.i ·fiq~A4Y l?~SIÍlJ~,'!._ l~l;J~.J?N~i'.Jlffl 
DE MEX/Có Y z'GJJA "MBTR~ti>t:.1.ftÁNA PARA Ef... '€'CRPOR'Á't./ti€i C:fE'E: 

YO~~~~~~~_re·~ -
AR~~~\Iófr.{~l_lc.~.~i &,:~~~e:~--
apar.ta.do·1.4 ~el éltll~XQ tééi:i'i~~- ,. · . · ·., <.· ... ;! • ..,.. ......... ... 

ONIOUtNA No . .61el· 
COL TRES EST-RfLLftS, cro1aco 
DELEG:-GUSTftVG AttFJDERO:M.E1iaco .}} . .f. '. 
TEL: ss37-59Be; f997·9ce7,·f997·9'€33 · 
FA.X.: S5SY· 7777 . 
menyS'(:rÓpr.edi,gtJ;net.mx 
www..mensajeriayservidk1~at::f(c~.4:Qffl 
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.PJWPUESTA ECONOMICA 
Ciuda\l 'de Méxic;o,_ a 2.8 de Marzo de 2.016. 



(!,f;J EMPRESA 
SOCIAlMENTE 
IESPONSA!ILE @ 

MENSf\JERIA ~SERVICIOS flRR~Bf\ 5 .R Df. C.V. 

FINANCIERA NACIONA[ DE DEsAFfROLLO AGROPECUARIO, RUR./>.L, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN G ENEPAL ADJUNTA OE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
U CITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E29-2016 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA NACIONAL CON ENTREGA OPORTUNA CON RECOLECCION EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA 

EN 1.A CIUDAD DE ftfEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA E:L CORPORATIVO DE l.A FINANCIERA 
PRESENTA : MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S A. DI: C. V. R F.C: MSA060629PIO 

V 

Se señala expresamente que los precios mensuales unitarios ofertados por las emp resas ofert-antes. deberán integrar todos los 
costos para la aoecuada prestaclón del servicio en las condiciones señaladas en el Anexo 1, por to que la Financiera no 
reconocerá incrementos a los mismos, y en consecuencia el precie mensual unitario deberá pennanecer fijo durante la vigencia 
Je! contrato especifico y bajo ninguna circunstancia la Financiera aceptará cubrir suma adicional alguna por el servicio_ 

El número estimado de servicios a realizar y recorrido en kilómetros de éstos se señalan en el siguiente 
cuadro: · 

Concepto Pianos est imados Promedio mensual estimado 

Número de servicios p or elemento 5 125 

Kilómetros reco rridos por elemento 40 800 

Las cifras anteriores se presentan únicamente como referencia en el presente Anexo. 

Ciudad de México a 
Oniquina No. 6421 Col. Tr 

Tels. 5537 

ONIQUINA No 64cl 
co· . TRES ESTRELLAS C.P 076c0 
DELtG. G!JS'i'AVO AMADER04MEXICO,D.F. 
~-EL 5537·59Bi:'. !9QJ-9cc I; 1997·9(33 
fA>,. :;5j7 ..,777 
rncnyst:r@prod1gy.nét mx 
www.menscüer1ayserv1c1osarroba.coin 

Prot 



Servicio: 

ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

"Servicio de Mensajería en Motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana 
para el personal institucional que ocupa el Edificio Corporativo de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del Contrato LP-DERMS-31801-022-16 con vigencia del 01 de abri l de 2016 al 
31 de diciembre de 2016, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal y Pesquero 
y la empresa Mensajería y Servicios Arroba, S.A. de C.V., la que fue realizada en términos de lo dispuesto por los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de 
versiones públicas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abri l de 2016 y en los "ACUERDOS por los 
que se modifican los artículos Sexagésimo segundo , Sexagésimo tercero y Qu into Transitorio de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de Versiones 
Públicas", publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal manera que /as palabras testadas del número 1 al 285 
constituyen datos personales, considerados como "información confidencial", esto con fundamento en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 
Y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada , se testaron las palabras por constituir datos personales, 
clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 29, 30. 32. 33. 39, 41. 104. 106, 114, 116, 119, 121, 131, 133, 135, 137, 144, 147, 152, 181, 186, 209. 
211. 213, 215, 217, 227, 238, 242, 244, 250, 252 y 258 al 261: Nombre del Apoderado Legal del Proveedor: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de una denominación que se le 
atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como 
información confidencial. 

De los números 1, 2, 7 al 28, 31, 34 al 38, 40, 42, 43. 53. 54. 55. 58, 59, 68, 69, 72, 73, 82, 83, 86, 87, 96, 97, 100 al 103, 
105, 107al113, 115, 117, 118, 120, 122al130, 132, 134, 136, 138al143, 145, 146, 148al151, 153al180, 182al185, 
187 al 208, 210, 212, 214, 216, 218 al 226, 228 al 237, 239 al 241. 243, 245, 246 al 249, 251 y 253: Firma y rubrica: 
Destaca que se trata de un dato personal , en tanto que hace identificable a su titular en un acto o documento determinado, 
y manifiesta la voluntad del titular de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado , por lo que es un 
dato de carácter confidencial. 

De los números 3, 4, 254 y 255: Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre del representante 
legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se clasifica como confidencial. 

De los números 5, 6, 256 y 257: Registro Público. Es un dato personal ya que está vinculado al nombre del representante 
legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se clasifica como confidencial. 

De los números 44 al 52, 60 al 67, 74 al 81, 88 al 95, 281 al 285: Datos personales. 
Fotografía : 44, 60, 74 y 88 . Nombre: 45, 61 , 75 y 89. Domicilio: 46, 63, 77 y 91. RFC: 47, 64, 78 y 92. IMSS: 48, 65 , 79 y 
93. Edad: 49, 62, 76 y 90 . Escolaridad: 50 , 51 , 66 , 80 y 94. Características Físicas: 52, 67 , 81 y 95 . Teléfono: 281 , 282, 
283, 284 y 285. Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable . Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 

De los números 262 al 280: Identificaciones oficiales. Licencia para conducir. 
Fotografía: 56, 263, 269 y 275. Nacionalidad: 57, 264, 270 y 276. Nombre: 70 , 265, 271 y 277. RFC: 71 , 266, 272 y 278. 
Huella: 98, 267, 273 y 279. Firma: 99, 268, 274 y 280. Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

La presente versión pública fue elaborada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios , cuyo Titular es 
el Lic. Osear Mendoza Henríquez, la cual f e aprobada por el Comité de Transparencia de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y squero, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 04 de 

mayo de 2017. ,_l_~1 A:!? te 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 




